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P R o L o G o 

Este trabajo pret e nde tener alguna originalidad. y más 

que todo porque las obras de consulta son de autores extranj~ 

ros cuyas leyes notariales no siguen los mismos principios 

que la nuestra . Es natural que ellos den a sus estudios teó

ricos un enfoque que pueda proyectarse a los problemas prácti 

cos de su propia legislación. Por otra parte las diferencias 

de detalle son tan copiosas que haría dificultoso lograr la 

unidad y cla ridad que perseguimos . Prefiero trat a r de desen-

trañar el contenido d e nuestra Ley de Notariado en 10 que at~ 

ñe a las actas notariales, que h a cer un estudio n ebuloso so-

bre las divergencias que existen en las distintas 1egis1acio·· 

nes y sobre l a s discrepancias entre los sistema s teóricos a 

que dan lugar esas leyes. Me preocupa más saber qUG es 10 

que tenemos, con qué contamos p a ra nuestro medio, que anali-

zar un cúmulo de problemas de legislación comparada que~ ade

más, es tarea para una mente ya fogueada en los aspectos uni

versales del Derecho . 

Lo anterior no quiere decir que no h a yamos recurrido a 

los tratadistas del "Derecho Notaria1 n como fuente de inspir.§. 

ci6n . "El Concepto de Fe PÚblica", como introducci6n al estu 

dio del Derecho Notarial del insigne maestro Eduardo J . Cout~ 

re, nos ha sido de gran utilidad, y a que la fe pública tiene 

singular ingerencia en 10 relativo a l valor probatorio o efi

cacia de los instrumentos notariales, tanto, que viene a ser 

parte de su fundamento . Digo que en parte porque sostengo 

que el otro pilar sobre el cual descansa la fuerz a probatoria 

del acta notaria l 10 constituye el objeto de la misma. Si un 

hecho o un acto no pueden ser objeto de a ct a notarial no bas-

ta la f e pública . Afirma Couture que la fe pública es lila ca 



lidad propia que la intervención notarial acuerda a los ins--

trumentos expedidos en el ejercicio regular de esa función" 

(1). Pero también hace ver que fe pública no es sinónimo de 

plena fe ( plena prueba) porque "la plena fe es una medida de 

eficacia y no una calidad del documento" (2). El capítulo V 

de esta tesis trata de la validez del acta notarial y en él 

demuestro c6mo la concurrencia simultánea de "calidad" con 

"objeto" hacen del instrumento que nos ocupa un medio probat,9. 

rio con plena eficacia. Dicho capítulo es el principal de e~ 

ta obra y el primero puede considerarse como una introducci6n 

al mismo puesto que el concepto de acta notarial le sirve d e 

base. Como he señalado, la concurrencia de los factores "ca-

lidad" y "objeto" determinan la eficacia del acta notarial. 

Era necesario entonces dar las reglas bajo las cuales se pue-

da llegar a precisar cuándo un acto o un hecho pueden ser ob-

jeto de tal instrumento. Este es el punto medular del capít~ 

10 V Y espero la benevolencia de quienes dominan esta materia 

por las soluciones que, más por osadía que por conocimiento, 

ofrezco a quienes me honran con su lectura. 

Dije que el Capítulo I versa sobre el concepto de acta 

notarial. Debo confesar que me responsabilizo completamente 

del mismo. Es de mi creaci6n y llegué a él, más que por la 

lectura de los autores, por la meditaci6n sobre 10 que nuestra 

Ley de Notariado "quiso decir" al referirse a las actas nota-

riales. Me llam6 la atención aquella parte del Art. 50 Ley 

de Notariado que dice "las actas notariales se referirán ex--

clusivamente a hechos que por su índole no puedan calificarse 

(1) Obra Citada. Departamento de Publicaciones Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales Universidad d e El ~al 
vador. Página 36. 

(2) Idem. página 36. 



como contratos". Es evidente que la misma ley llama al con--

trato, hecho, o sea que lo mira como un hecho especial en re-

laci6n a otros. Por lo tanto cuando determina esa disposi---

ci6n que las actas se referirán a hechos distintos del contra 

to, no está circunscribiendo el dominio de las actas a meros 

hechos materiales , como algunos tratadistas afirman en 8US 

obras. Así José Haría Mustápich, cuando en su "Tratado teór.:!:. 

co y práctico de derecho notarial, Tomo I, El instrurnento pú-

blico" (1) hace distinción entre escritura y actas en los s~-

guientes términos: "La actividad notarial está dirigida a au 

torizar actos jurídicos o bien asentar comprobaciones de he--

chos Jurídicos, es decir, actos voluntarios licitos que tie--

nen por fin inmediato establecer o extinguir relaciones jurí·-

dicas --aquí cita una disposición del Código Civil Argentino- , 

o meramente comprobar la existencia de acontecimientos suscep 

tibles de producir efectos juridicos". Luego concluye: >'He 

aquí la base de la distinci6n de las escrituras y las actns . 

El acto jurídico, el negocio jurídico, constituyen la m2teria 

de las primeras, mientras que los hechos son fundamentalmento 

el contenido de las actas notariales." Me pareció lógico pe!:! 

sar que el campo de las actas no es tan reducido, máxime que 

los mismos ejemplos que menciona la ley --protesto, sustitu--

ción de poderes, cancelación de hipotecas- no se refiere:1. a 

meros hechos materiales, sino a hechos que implica~ voluntad. 

Era necesario pasar revista a la teoría del hecho jurídico 

pues dentro de su esfera debía estar el posible c~mpo de ac--

ci6n de este instrumento notarial. La misma Ley de Notariado 

(1) Obra citada, Capítulo V, página 159. EDIAR Soco An6n. 
EDITORES - Sucesores de Compañía Argentina de Editores, 
S.R.L. - Buenos Aires - 1955. 



nos remite a su estudio porque es claro que con el término 

"hecho" ha querido connotar más un vocablo técnico que una me 

ra palabra de uso corriente. 

El capítulo I concluye con las características propics 

del acta notarial . Aparentemente la circunstancia de que és-

tas no se asienten en el protocolo no tiene mayor trascenden

cia, sin embargo plantea problemas respecto a c6nfrontaciones 

y compulsas que no son desestimables y que se proyectan sobre 

el mayor o menor uso que se hace de este instrumento. 

El capítulo II se propone es tablecer laG diferenciéis 19':"'"1 -

tre el acta notarial y la escritura matriz y el testimonio, 

tanto a la luz d8 lo expu esto como de las disposiciones J.og2..

les. 

El capítulo III viene a ser un desarrollo del Arto 51 en 

relación con el Art. 32, ambos de la Ley de IJotari.ado. Aquí 

creí más oportuno se@lir el orden que es tablece el último ar

tículo citado q~e tratar de exponer ~n orden teórico porque 

de ese modo queda Mqa claro el paralelo legal, en cuanto a re 

quisitos, entre la escritura matriz y el acta. 

El capítulo IV se destina para la clasificación de las 

actas notariales y se adoptan cinco enfoques: el de la volun 

tad, el de la finalidad, el del objeto específico, el de los 

requisitos y el de la actividad. 

Para finalizar este prólogo quiero llamar la atención so 

bre algo que ya talvez ustede s habrán advertido: esta tasi::, 

viene a resaltar la utilidad que pueden prestar las actaz no

tariales en la vida forens e, dentro de los límites legales. 

Estimo que sus funciones no han sido llenadas todavía a pssar. 

de que representan un medio eficaz para el comercio jurídico. 

Con la sola aplicación a las convenciones cumplirían un come -

tido valioso y más económico . Gran parte de que ello no sea 



así se debe al riesgo de la pérdida o deterioro del acta sin 

posibilidad de reposición y a la falta de normas que definan 

mejor su campo de acción. Además el protocolo se ha consagra 

do corno el adalid de la seguridad, y las actas notariales, 

que también gozan de fe pública, juegan un papel opaco, algo 

así corno las hijas bastardas de los Notarios, con exclusión 

de los protestos y demás casos expresamente reivindicados por 

la ley. 



CAP I TUL O I 

CONCEPTO DE ACTA NOTARIAL. CARACTERISTICAS. 

La ley de Notariado no define el acta notarial y Q~ica-

mente se concreta a señalar que actas notariales "son las que 

no se asientan en el protocolo" y que "se referirán exclusiv~ 

mente a hechos que por su índole no puedan calificarse como 

contratos". Ver parte final del Art. 2 e inciso segundo del 

Art. 50, ambos de la Ley de l,Jotariado . Para demostrar que 

con estos elementos no se puede cons truir un concepto exacto 

de acta notarial señalo que en el protocolo se asientan les 

testamentos y en este caso no se trata de un contrato sino de 

un acto jurídico unilateral. Se llama testamento, dice el Có 

digo Civil, "la declaración que, con las formalidades que la 

ley establece, hace una persona de su áltima voluntad ... " y 

en otra disposición aclara que fIel testamento es un acto de 

una sola persona". Arts. 996 y 1000 C.C. El reconocimiento 

que hace un padre de su hijo para conferir~e la calidad de na 

tural tampoco es un contrato y se puede efectuar en una escri 

tura páb2ica. Art. 280 C. C. 

Para arribar a un concepto claro de acta notarial vero-

mos previamente, en forma suscinta, la clasificación de los 

hechos jurídicos, para señalar entre ollos cuáles son l os que 

pueden ser objeto del acta notarial. 

Para el estudio del Libro Cuarto del Código Civil es in

dispensabl e tratar el tema de las fuentes de las obligacio

nes. Art . lJ08. El fundamento doctrinario de dichas fuent es 

10 constituye la "teoría del hecho jurídico". Situados d esdo 

un punto de vista amplio podemos afirmar que todos los aconte 

cimientos del mundo exterior emanan de la naturaleza o d e un 
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hecho o acto del hombre. Tales acontecimientos --de la natu-

raleza o del hombre-- pueden producir o no efectos jurídicos. 

A los que sí producen efectos de derecho se les llama "hechos 

jurídicos" y a los otros "hechos materiales". Dentro de lo~ 

primeros se distinguen dos categorías: a) hecho jurídico p~~ 

piamente tal y que está constituído por un acontecimiento de 

la naturaleza, como el nacimiento y la muerte de una persona, 

el transcurso del tiempo p a ra los efectos de la prescripción; 

b) hecho jurídico voluntario, que a su vez se subdivide en ho 

cho voluntario destinado a producir efectos de derecho y e n 

hecho voluntario sin intención de producirlos. El hecho vo--

luntario destinado a producir consecuencias legales se denomi 

na "acto jurídico'! en sentido estricto y consiste en la decla 

ración de voluntad de una o más personas para crear, transmi-

tir, modificar o extinguir derechos u obligaciones. El acto 

jurídico admite dos espocies: el acto jurídico unilateral y 

el acto jurídico bilateral. Este último se conoce como "co~-

vención" y dentro de ella la destinada únicamente a crea r d o-

rechos u obligaciones recibe 01 nombre de contrato. El si-

guiente cuadro sinóptico ilustra mejor la anterior clasifica-

ción: 

Materiales 

Hechos 

Jurídicos 

Propiamente tales 

Voluntarios 

Actos Ju 
rídicos-

Hechos 
Jurídi-
cos Vo-
luntaríos 

Unilate 
rales 

Bilate
rales 

Convención 

Contrato 

Tomando en cuenta el cuadro anterior y de conformidad con 
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el Art. 50 de la Ley de Notariado, d a da la amplitud a que da 
margen su red 
margen su redacción, podemos afirmar que teóricamente las ac-

tas notariales comprenden: 

1) actos jurídicos bilaterales --convenciones-- con ex-

c1usión de la especie contratos; 

2) actos jurídicos unilaterales; 

3) hechos jurídicos voluntarios; y, 

4) hechos jurídicos propiamente tales. 

Los hechos materiales por definición no producen conse--

cuencias de derecho y por 10 tanto no tiene objeto consignar-

los en instrumento público. 

La amplitud anteriormente s eñalada es aparente pues 1& 

ley requiere o permite la escritura pública en casos distin--

tos del contrato. Al~~nos ejemplos ya los hemos dado: el 

testamento, e l reconocimient o de un hijo natural. En la maYQ 

ría de los casos la l e y excluye la fe del Notario por razones 

de orden público, d e política legislativa o de otra índole. 

Así, las pruebas relativas al e stado civil de l as personas no 

son objeto de escritura pública ni de acta notarial. El naci 

miento de una persona es un l'hecho jurídico propiament e tal" 

e igual sucede con su muer t o , p e ro no es e l No t arj; o quien da 

fe de los mismos en acta notarial como es sabido, pues existe 

un Registro Civil destinado al efecto y en caso d e que no se 

asient e en dicho Registro e l a cta respectiva por cualquier mo - -
tivo, existe un procedimiento judicial especial para estable-

cer el estado de que se trate. Las declaraciones de testigos , 

"hechos jurídicos volunta~ios 11 , no son obj eto de acta n O'caria': 

pues los principios que informan 103 procesos civiles y pena-

les disponen que dichas d eclaracione s d e ben darse durante e l 

término probatorio o su pr6rroga ante el Juez de la c a usa o su 
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delegado, máxime en materia penal, po~ razones de orden públi 

co . El matrimonio tal como se encuentra regulado en nuestra 

legislaci6n no permite la intervenci6n del Notario como fun-

cionario autorizante y sabemos que si bien el matrimonio es 

una institución, desde el punto de vista de In participaci6n 

de los cónyuges en el momento de su formaci6n es o se asimila 

a una convenci6n o sea un acto jurídico bilateral que, teóri

camente; no presenta obstáculo para que se pueda plasmar en 

acta notarial. 

En todos los casos anteriormente relacionados se t~atn 

de hechos o actos jurídicos que teóricamente, ya lo dijimos, 

podría abarcar el Notario en sus a ctas notariales. La razón 

de por qué no es así la veremos detenidamente al abordar el 

problema de la validez de las actas notariales por ser ese c~ 

pítulo el más adecuado para tal fin. La validez de las actas 

notariales se relaciona íntimamente con el aspecto que hemos 

vi.sto en este capítulo referonte a los hechos o actos que pu~ 

den ser objeto de las mismas . Muchos hechos y actos jurídi-

cos de acuerdo con la ley no pueden ser objeto de acta nota-

rial. 

Para redondear el concepto de acta notarial falta toda--

vía inquirir sobre cuál es la finalidad de la misma . Así c.o-

mo con la escritura pública acontece CQn el acta notarial en 

lo siguiente: en unas ocasiones su formalizaci6n obedece a 

una exigencia de la ley para la existencia o validez de un c e 

terminado acto y en otras no os más que una solemnidad a'lJ p:.'0 

batione. La compraventa de bienes raíces cuyo valor excede 

de doscientos colones sólo val e si se otorga en escrit~ra pú

blica . El protesto por falta de aceptaci6n o de pago d e una 

letra de cambio o de un cheque únicamente vale si se hace en 
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acta notarial . En ambos casos se trata de una solemnidad im

puesta por la ley para la validez de un determinado acto . Sin 

embargo a veces se recurre a una solemnidad con el fin de pr~ 

constituir la prueba: el otorgamiento en escritura pública 

de la compraventa de un bien raíz que no vale más de doscien

tos colones. Es del caso señalar que la ley en ciertas oca-

siones permite varias solemnidades para la validez de un acto 

dejando que el interesado escoja la que más le convenga: así, 

la notificaci6n de la cesi6n de un crédito vale tanto si se 

hace por un Juez de Primera Instancia o de Paz como por un No 

tario. 

Para la determinación de los casos de solemnidad ab pro

batione haremos uso del principio de exclusión, al tratar de 

la admisibilidad de las actas notariales como medio probato--

rio. 

Un aspecto más que debe aclararse para obtener el conceE 

to es si el acta notarial constituye o no un instrumento pú-

blico. Sostengo que es un instrumento público, a pesar de 

que la Ley de Notariado contiene expresiones que parecen indi 

car 10 contrario, expresiones nada felices como lo comproba

ré y que únicamente tienden a confundir 10 que de por sí est~ 

ba claro en un principio. Digo en un principio porque los 

Arts . 1 y 2 Ley de Notariado, armonizan entre sí al 0stable-

cer que "el notariado es una funci6n pública. En consecuen-

cia, el Notario es un delegado del Estado que da fe de los a~ 

tos, contratos y declaraciones que ante sus oficios se otor-

guen y de otras actuaciones en que personalmente intervenga, 

todo de conformidad con la ley. La fe pública concedida al 

Notario es plena respecto a los hechos que, en las actuacio-

nes notariales, personalmente ejecuta o comprueba. En los ac 
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tos, contratos y declaraciones que autorice, esta fe será ta¡On 

bién plena tocante al hecho de haber sido otorgados en la fo:>::' 

ma, lugar, día y hora que en el instrumento se expresa." Y 

fIlos instrumentos notariales o instrumentos públicos son: es 

critura matriz, que es la que se asienta en el protocolo; es

critura pública o testimonio, que es aquella en que se repro

duce la escritura matriz; y actas notariales, que son las que 

no se asientan en el protocolo . " Las expresiones infelicos 

de que hemos hablado las contienen los Arts. 50 y 51 Ley do 

Notariado, cuando dicen "y cuando so refieran -las a ctas 1-::0-

tariales- a actuaciones que la ley encomionda al Notar::'o, 

tendrán el valor d e instru.rnonto público" y "el acta notarial 

se otorgará con las formalidades establecidas para los ~nst~u 

mentas públicos, en 10 que fue r en aplicables." 

Parece entonces que si l a l ey no encomionda una actuación 

al Notario, aunque se trato de un hecho que por su índol e no 

pueda calificarso de contrat o, el acta notarial r espoctiva no 

tendrá el valor de instrumento público a pesar de que eDe ho- o
• 

cho pueda ser objeto de acta not a rial y de que l a ley ha di-

cho en el Art. 2 que e l acta notarial es un instrumento p~bJ_~ 

ca. Además si la fe pública conce dida al Notario os IIpl ena 

respecto a los hechos que, en las actuaciones notariales, po~ 

sonalmente ejecuta o comprueba " y "en los actos, cont :'.."'a tos y 

declaraciones que auto~ice, esta fe será tambión plona tOC:1.:J.

te al hecho de habor sido otorgados en la forma, lugar, dia y 

hora que en el instrumento se expresa", ¿ qué sentido tie~e 

ahora decir que si la l ey no "le encomienda" la actuación a l 

Notario, no tendrá valor d e instrumento público? ProbJ. eméi 

distinto es saber si un hecho o un acto puede ser obj oto do 

acta notarial ya que si no J_o o s ello no ataca la c a l idad dol 
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instrumento sino su eficacia. Dicho problema hasta se puede 

plantear respecto de la escritura pública, por ejemplo: toda 

tutela o curaduría debe ser discernida; el discernimiento se 

verifica por decreto judicial. Art. J9J C.C. Si se verific~ 

ra un "discernimiento" en escritura pública no tendría ningún 

valor porque el discernimiento no es objeto de escritura pú--

blica . Pero eso no quiere decir que sólo vale la oscritura 

pública respecto de aquellos RctOS o contratos que la l ey ex! 

ge o enc omienda se hagan en ella, pues ya vimos que cuando la 

ley permite la formalidad de la escritura pública para alffL:-

nos actos o contratos, ésta siem?re vale como tal y hac e ple-

na prueba. Ejemplo: la compraventa d e un inmueble que vale 

menos de doscientos colones que se otorga en escritura ~1bli-

ca. 

Luego, el acta notarial aunque se refiera a actuaciones 

que la ley no encomienda al Notario, es instrumento público y 

vale como tal, siempre y cuando dicha actuación pueda ser ob

jeto de acta notarial. 

En cuanto al Art. 51 citado, es evidente que 10 correcto 

es redactarlo así: "El acta notarial se otorgará con las ~or 

malidades establecidas para la escritura matriz, en 10 que 

fueren aplicables." 

Con 10 dicho en 10 que va de este capítulo podemos c ar 

un concepto de a cta notarial en los siguientes términos: 

ES UNA ESPECIE DE INSTRUMENTO PUBLICO QUE NO SE ASI~~ 

TA EN EL PROTOCOLO Y CUYO OBJETO ES ESTABLECER UN HE

CHO O UN ACTO QUE TIENEN O PUEDEN LLEGAR A TENER TBAS 

CENDENCIA JURIDICA y SU OTORGAMIENTO O REQUERIMIENTO 

OBEDECEN A UNA SOLEMNIDAD IMPUESTA O PERMITIDA POR LA 

LEY PARA LA VALIDEZ O COMPROBACION DE AQUELLOS, CON 
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EXCEPCION DE LOS CONTRATOS Y SALVO QUE LA LEY EXIJA 

EXPRESA O TACITAMENTE QUE DICHOS ACTOS O HECHOS SE 

FORMALICEN O PRUEBEN DE MANERA DIFERENTE. 

He empleado e l término "otorgamiento" porque sostengo 

--como ya 10 a d e l ant é en e l Prólogo y al tratar de la cla sifi 

c a ción del hecho jurídico-- que ciertas convenciones pue d en 

ser objeto de acta nota ria l. Según el autor Ca rlos Emérito 

González e n su "Teoría Gen eral d e l Instrumento Público " otor-

gante "es el requirent e que personalmente crea, modifica , 

transfiere, conse rva o ani qu ila derechos". (1) Siguiendo e st o 

lineamiento nosotros d e cimos que otorgante es quien ej e cuta 

un acto jurídico uni l a t e r a l como el t e stamento o intervien e 

como p art e en un a cto jurídico bilate r a l, convención o contr~ 

too En los d emás c a sos s e podrá h a bla r de r e quirent e o sim--

plement e d e compa r e cient e . El , . 
un~co otorgamiento qu e no c a b e 

tratándose de a ctas not a ria l e s e s e l d e un contra to, p e ro l a 

modifica ción d e una d e s us cláusula s h e cha por l a s p a rt e s, 

por e jemplo, e s una convención, y por r egla g en e r a l sí pue d G. 

formalizars e en dicho instrumento. 

Del concepto da do podemos sacar las característica s p ro-

pi as del a cta notaria l: 

1) No se a sienta en e l protocolo; 

2) No constituyo una reproducción de un acto anterior, 

como suce d e con e l testimonio o escritura pública ; 

3) Su obj e to a barca todos los h e chos y a ctos que tionen 

o pue den tene r trascendencia jurídica, con l a s limi-

taciones s eñal a d a s. 

(1) Obra citada, Capítulo I X, página 223. EDIAR - SOCo Anón . 
EDITORES Suce sore s d e Compañía Argentina d e Editore s, 
S. R. L. - Buenos Aire s - 1953. 



9 

No ponemos como característica del instrumento que nos 

ocupa el que s e formalice por persona autorizada para ejercer 

el Notariado porque tal circunstancia es común a las otras 

dos especies y únicamente quiero señalar las propias del a~ta 

notarial dentro de los inst=umentos pdblicos. Tampoco figura 

el aspecto solemnidad o e l relativo a la prueba porque pre8G~ 

tan el mismo planteamiento de los demás instrumentos. Esta::; 

consideraciones pues no son exclusivas del acta notarial sivG 

que pertenecen a la problemática general de los instrumontoR 

pdblicos o notariales . Si se hiciera un estudio comparat ivo 

entre los instrumentos notariales y los auténticos y privados, 

por ejemplo, entonces sí habría que indicar que los denom~~a

dos instrumentos pdblicoD tienen como característica, entre 

otras, el ser otorgados por Notario . 

En cuanto a las ¿os primeras características arriba apun 

tadas quiero explicar que la forma negativa adoptada se debe 

a que así se hace resaltar más su diferencia con los otros 

instrumentos notariales ya que la escritura matr:i_z se B::oienta 

en el protocolo y la escritura pdblica o testimonio es una r.<2. 

producci6n de la escritura matriz. Por otra parte no qu~o~o 

confundir caracterí.sti.ca con requisito, por ej empl_o lo r e1.2.t:!:-. 

vo a los testigos instrumentales, pues ello será tratado on 

el Capítulo que trata de 10G requisitos que deben row~ir las 

actas notariales. En di_cho capí -Culo, el III, se harán bro,res 

paralelos entre estes instrumentos. 

Sin embargo de3eo hacer a lgunas consideraciones sobre 

las características propias del acta notarial. Si bien e l No 

tario no asienta en su protocolo las actas que levanta, de 

conformidad con el Art • .53 Ley de Notariado, tiene la obliB"a

ci6n de extender en papel simple una copia de las mismas y en 
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viarIas a la Secci6n del Notariado o al Juzgado respectivo de~ 

tro del término que la misma disposición indica y la que en 

su parte final dice: "Las copias podrán ser consultadas en 

la oficina del Notario o en la Sección del Notariado o Juzga

do respectivo, y sólo podrán ser utilizadas cuando las actas 

originales sean impugnadas en juicio de falsedad civil o cri-

minal y fuere necesario su confrontación". Entonces respect~ 

de las copias de las actas notariales la ley restringe la co~ 

frontación únicament e a los casos de impugnaci6n citados y ~

demás las excluye d e la compulsa, traslados y examen de q~a 

tratan los Arts. 271 al 276 Pro y 28 y 48 Ley de Notariado. 

Se nos ocurre ahora un problema: una persona comparece ante 

un Notario con la finalidad que prevé el Art. 52 Ley de Noto

riado, y dicho funcionario levanta el acta respectiva, de la. 

cual saca copia y posteriormente la remite a la Sección del 

Notariado . Para el caso se trata de un "documento de obliga-

ción" que de acuerdo con la parte final del articulo citado 

tendrá "fuerza ejecutiva". Pero sucede que el documento asi 

reconocido se destruye, pierde o inutiliza. A pesar de que 

la copia de esa acta se encuentra en la Sección del Notariado: 

el interesado no puede hacer uso de ningún recurso para lograr 

un "testimonio", valga la comparación, de esa copia. No cabe 

hablar de traslado ni de compulsa porque el Art. 53 Ley de no 

tariado no 10 permite. Ni siquiera cabría el examen a que De 

refiere el inciso primero del Art. 28 Ley de Notariado porque 

tal examen s610 se a~lica a los instrumentos que se encuent~an 

consignados en el protocolo. Significa 10 anterior que las 

actas notariales son documentos originales que no se puede:::\ 

reponer, ni con citación de la parte contraria. Por esta ra

zón si se llegara a autorizar el matrimonio por los Notarios 



~ 11 

habría que imponer la formalidad de la escritura ptíblica para 

que siempre se pueda disponer d<?l protocolo en caso de una 

confrontación, compulsa o examen . O bien se podría c~car tL~ 

"Libro de Actas Notariales rr que fuera para las actas 10 q'_lG 

el protocolo para los testimonios. Estimo que el lcgis2ador 

fu e parco al considerar las actas n.otariales porque sus aJ.can 

ces no están bien pX'Gcisados en la doctri:la del Derecl~o No t ::¡

rial y, en consecue:lcia, las leyes vacilan en su regulacinn. 

Hasta parece que priva un sentimiento de "desconf~Lanza" po~~ 

esta clase de instrumento público , recelo que ya ve:'C'E'1110S ¡lO 

tiene fundamento alguno. Este rece!.o se memifiesté:. aún I:L:;';-; 

en la siguiente circunstancia: a pesar de l a amplitud a que 

dá lugar la redacci6n del Art. 50 Ley de Notariado 01 URO que 

se haco de las actas no os variado. Casi se concreta a los 

casos que la misma ley señala y algunos o·t:i.'OS que tímidarr.8nto 

se han admitido en la !;n:'ácti.ca. 



CAP I TUL O II 

DIFERENCIAS ENTRE EL ACTA NOTARIAL Y LA ESCRITURA MATRIZ 

y EL TESTIMONIO 

Así como las características del acta notarial se derivan 

de su mismo concepto, así también sus diferencias con los 

otros instrumentos notariales son una consecuencia de aquél y 

de éstas. O sea que aquí no tenemos en mente establecer l as 

diferencias de "requisitos" sino las que conciernen a la pro

pia identidad o modo d e ser de dichos instrumentos. Empero 

sí se pueden considerar los requisitos en conjunto, y podemo s 

afirmar entonces que los de la escritura matriz son más am

plios que los del acta notarial, por ejemplo. Los requisito s 

en d e tall e es materia del capítulo que sigue. 

En primer lugar haremos el paralelo escritura matriz-ac

t a notaria l. 

1) La e scritura matriz se asienta en el protocolo; el 

act a notarial no s e asienta en el protocolo ni en 

ningún libro o registro como ~olemnidad especial, 

únicamente s e saca copia de ella. 

2) El objeto de la escritura matriz son los hechos qu o 

se califican d e contratos y aquellos otros que s i n 

s e rlo la ley exige o permite que se formalic en en el 

protocolo; el objeto del acta notarial comprend0 1 0 2 

hechos que no pueden calificarse de contra tos, con 

las limitaciones ya apuntadas. 

3) En la escritura matriz el Notario consigna prj.ncipa1-. 

mente lo que presencia y s e cundariamente lo que per

sonalmente e jecuta o comprueba; en el acta notarial 

las tres formas apuntadas son principales. Esto r o-
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quiere una explicaci6n. Supongamos para el caso que 

comparecen ante un Notario dos personas para cele-

brar un contrato X. Lo principal es que el Notario 

presencie las declaraciones que hacen ambos para tal 

fin. Pero es necesario que también compruebe algu-

nos extremos y ejecute algunos actos que, todos en 

conjunto, den por resultado que la cele bra ci6n se~ 

eficaz. Así, el Notario debe comprobm.~: a) la ide!! 

tidad personal de ].os comparecientes por medio de ].iJ.3 

respectivas Cédulas de Identidad Personal, pas2por-

tes, etc. o por medio de dos testigos idóneo G conoc i 

dos de él , Art. 32 NQ 5 Ley de Notari~do; b) la 

personería de quien comparece en representaci6n de 

otra persona, para lo que deberá examinar el o los 

documentos que se l e presenten para tal efecto, Art . 

35 Ley de Notariado; c) la circunstancia de que los 

documentos qu e deben servir de base para la celebra

ci6n del contrato no adolecen de aleún vicio o defec 

to, Art. 36, parte primera; d) que las partes tie--

nen c apacidad lega l para otorgar el contra to de que 

se trate, Art . 37 Ley de Notariado. Por otra parte 

el Notario debe ejecutar, entre otros, los siguien-

tes actos: a) debe explicar a los otorgantes 103 

efectos legales del contrato y hacerlo constar en la 

escritura matriz} Art. 32 NQ lO; b) escrito el inc-

trumento debe l eerlo íntegramente, Art. 32 NQlO; 

c) leído y r atific ado el instrumento debe firmarlo, 

Art. 32 N Q12; d) si no encuentra legitim~an la per

sonería en el caso del Art. 35 debe advertirlo así a 

los interesados; igual advertencia debe hacer en los 
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casos de los Arts . 36, parte final, y 39. 

En el acta notarial lo que un Notario presencia , com-

prueba o ejecuta puede ser, indistintamente, lo prin-

cipal de la misma . Veamos un ejemplo de cada c aso : 

a) el Art. 52 Le y de Notariado contempla un caso en 

que el Notario presencia el reconocimiento que hac e 

una persona de su firma en un documento privado d e? 

obligación; b) cuando un Notario sustituye por 
, 

S2 y 

ant e sí el poder que se le ha conferido, a favc~ d¿ 

otro abogado, se trata de un acto que e jecuta; c) es 

aceptado e n nuestro medio que el Art . 99 Como contem-

pla un caso en que el Notario comprueba el con~ enido 

de un bulto. Tengo algunas dudas sobre este punto. 

Está claro que cuando el Art. 50 Ley de Notariado ex-

presa que "el Notario levantará acta de los hechos 

que presencie o que personalmente ejecute o compruebe 1; 

se está r e firiendo a la actividad misma que el Nota--

rio despli ega al confeccionar el instrumento . o sea 

que al decir "comprueba" no se refiere al valor prob~ 

torio del documento que autoriza sino a la circu::''1sté:.!} 

cia de que dicho funcionario ejecute o ponga en jueGo 

algún procedimiento material o mental pa=a estnbleccr 

que dado A se sigue o no so sigue la consecuencia B .> 

Es una actividad demostrativa cuyo resultado cons isto 

en que una cosa existe o no existe o es cierta o es 

falsa. Ejemplo de lo primero se da cuando un per:..to 

aplica un procedimiento químiCO al contenido de U:'1 c-i. 

garrillo y determina que es de marihuana. Ejemplo d e 

lo segundo S0 da cuando, después de v erificada una rC.11 

tiplicación, la someto a la prueba del nueve y v eo qu.o 
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está correcta aquélla. Ambos ejemplos se refioren, 

respectivamente, a un procedimiento material y a otro 

mental. ¿ Contiene el Art. 99 Como un caso de compr 2 

bación de parto del Notario? Me inclino por la neg~ 

tiva. El acto de registrar no puede decirse que 8S 

"comprobación" pues sólo constituye un requisito pre-

vio para lo principal, cual es que el Notario presen-

cie lo que contieno el bulto y consigne en el acta 

las cosas que ha visto . Dicho funcionario no t~ene 

que pronunciarse sobre si hay o no falsedad en J_B de-

claraci6n que se hace en la carta de porte ~obre el 

contenido d e l bulto. A él le basta consignar 10 que 

ha visto se encuentra dentro de éste . El Juez seré 

quien, con vista de la carta de porte y del acta nota 

rial, determinará si hay falsedad. 

4) Los requisitos de forma de la escritura matriz son 

más amplios que los del acta notarial . 

Entre el acta notarial y el testimonio existen estas dife 

rencias: 

1) El objeto del testimonio es reproducir lo que ya 
, , 

eS1::a 

consignado en la escritura matriz y su finalidad es 

"testimoniar ll que efectivamente se cumpli6 con la so .. 

lemnidad del acto o contrato a que se refiere; el ob-

jeto del acta notarial ya vimos es de otra naturaleza 

y guarda similitud con la escritura matriz en CUrulto 

ambas "reproducen" originalmente, directamente: lo 

que el Notario presencia, ojecuta o comprueba. 

2) De una escritura matriz los otorgantes puede~ sacar 

varios testimonios en los casos que la loy lo per~i--

te; el acta notarial es una sola y la única copia que 
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exige la leyes para ser remitida a la Secci6n del 

Notariado. 

J) Los requisitos de forma del testimonio son menos am-

plios que los del acta notarial. 

Notariado. 

Ver Art. 44 Loy de 

N6tese que en estas comparaciones no se hace alusi6n a l 

valor probatorio y es porque lo queremos tratar en el capít~-

lo correspcnddente . ~ 

• 



CAP I TUL O III 

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS ACTAS NOTARIALES 

En el Capítulo I, antes de dar el concepto de acta nota-

rial, dijimos que el Art. 51 Ley de Notariado se refiero a 

las formalida des establecidas para la escritura rr.atriz ya CJue 

aqu~lla es una especie de instrumento póblico. Tales requis.:!: 

tos los contiene pr2ncipalmente el Art. 32 Le y de Notariado y 

ya e~ e l Prólogo adelantamos que en este Capítulo 
. , 

seguJ..~1.amOG 

el orden de dicha disposición por razones práct2cas. Veronos 

uno a uno c a da número, haciendo los comentarios pert=tnente,c; 

e n re l a ción a las semejanzas y diferencias entre los tres i!l.;l 

trumentos públicos. Dice el Art. 32 Le y d e Notariado: La. 08 

critura watriz deberá reunir los requisitos siguientes: 

Que se otorgue ante persona autorizada para ej e~cer 

el Notariado. 

~ ~ En las actas notariales sólo cabe hablar de otorgamient o 

cuando se trata d e convenciones, como sería el caso d el Art. 

39 d e la Ley d e Procedimientos Especiales sobre Accidentes ~e 

Tr2nsi to. Fuera de las convencione s se d e b-e hablar de ~I~~el:'v ~. 

rimiento". El t~rmino gen~rico para ambas formas es "a-.1i:;o1. ... i-

zación" • 

En cuanto a los testimonios o escrituras pública s tampo-

co se trata de otorgamiento sino de "expedición f1 • Ver A:."'-cs. 

43 y siguientes Ley d e Notariado. 

~ 22 Que se asiente en el protocolo, en idioma castel l n--

no, indicándose su núnle ro de orden y con expresión 

d e l lugar, día y hora e n que se otorguen. Cuando al 

guno de los otorgantes no hable el idio~a castella--

no, se asistirá de un intérprete mayor de edad , Si 
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fueren dos o más los otorgantes que estuvieren en ese 

caso, podrán nombrar un solo intérprete de común a--

cuerdo, y el Notario cumple consignando en el instru 

mento lo que expresen en castellano el intérprete o ' 

los intérpretes. En estos últimos casos el otorgan-

te u otorgantes formularán en su propio idioma una 

minuta de lo que expresen al Notario, la traducirL 

el intérprete y la agregará aquél junto con la tra--

ducción al legajo de que trata el articulo 24 de es-

ta ley. La minuta y su traducción serán firmndas por 

el otorgante si supiere u otro a su ruego y el intér 

prete. 

: Veamos los aspectos comunes con las actas notarialeG: 

a) se redactan en castellano; b) se expresa el lugar, dia y 

hora en que se otorgan o autorizan; c) cabe la asistencia de 

intérprete o intérpretes cuando el otorgante o requirente no 

habla el idioma castellano, sólo que la minuta no se agrega 

al legajo de que trata el Art . 24 Ley de Notariado sino que 

habría que acompañarla a las copias de que habla el Art . 53 

de la misma ley. 

Como diferencias señalamos el no asentamiento en el pro-

tocolo y que no tienen número de orden. 

Los testimonios se expiden en castellano y deben conte- -

ner el lugar y fecha de expedición. Ver Art. 44 Ley de Nota-

riado en lo pertinpnte . 

Que concurran a su otorgamiento, en su caso, dos te~ 

tigos instrumenta.les hábiles conforme el Articulo 3l~. 

El Art . 34 Ley de Notariado reza: "No será necesaria la 

concurrencia de testigos de asistencia al otorgamiento de in~ 

trumentos públicos o de cualquier otro acto notarial excepto 
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cuando se tratare de testamentos y de donaciones de cualquier 

clase. Sin embargo, el notario podrá hacerlooi~torvenir si 

lo creyere conveniente, y, en todo caso, cuando alguno de los 

otorgant e s lo pida expresamente o cuando sea ciego, mudo, O 

no supiere expresarse en e l idioma castellano.- Los testigos 

instrumentales serán dos, de uno y otro sexo, mayores de die-

ciocho años, conocidos del notario y domiciliados en la Repú-

blica. Este último requisito no será necesario cuando el in~ 

trumento se otorgue ante agente diplomático o consular. En 

todo caso, los testigos deberán saber lee r, escribir, hablar 

el idioma castellano y tener profesi6n u oficio.- No podrán 

ser testigos los dementes, los ciegos, los mudos o los sordos; 

los condenados por delitos contra la propiedad o por falsarios; 

los que tengan interés conocido en e l acto o contrato y el 

c6nyuge o parientes d entro del cuarto grado de consanguinidad 

o segundo de afinidad, del notario o de alguno de los otorgag 

tes." ,., 
Respecto a las actas notariales la l e y exige l a concurre~ 

cia de testigos en los casos de los Arts. 99, 446 y 462 Como 

Pero nada impide que e l Notario haga intervenir testigos en 

los demás casos. 

ff' 
42 Que se exprese en el instrumento el nombre, apellido, 

edad, profesi6n u oficio y domicilio de los otorgan-

t es y de los testigos e intérpretes, en su caso. S~ 

alguno de los otorgantes fuere extranjero, se expre-

sará también su nacionalidad. Si alguno de los otor 

gantes fuer e mujer casada o viuda, se expresará su 

apellido d e soltera y el que conste en el anteceden·-

te, si 10 hubiere. 

Este numeral quiere que se identifique a los compare cieg 
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tes y salvo la parte que dice "y el que conste en el antece-

dente, si lo hubiere" todo lo demás es aplicable al acta. 

5 Q Que el Notario dé fe del conocimiento personal que 

ter..ga de los comparecientes; y en caso de que no los 

conoz ca, que haga constar en el instrumento que se 

cercioró d e la identidad personal de aquellos por m~ 

dio de su respectiva cédula de identidad personal, 

pasaporte o tarjeta de residente, o cUét.lquier ot:co 

docwnento de identidad, o por medio de dos testi.gos 

idóneos conocidos del Notario. En todo c aso se c on-

signarán en el instrumento el número de la cédul~ d e 

identidad, pasaporte, tarjeta o documento y los :no:n

bres y generales de los testigos de conocjm~ento, se 

gún el caso. 

Este numeral se complementa con e]. anterior y es a-

plicable al acta notarial. 

6Q Que se haga relaciGn exacta, clara y concisa de lo 

que digan los otorgantes y que pidan se consigne en 

el instrumento; por consiguiente, el Notario no po-

drá poner cosa alguna atribuida a los comparecie!."ltec 

en que éstos no ht~bieren convenido expresamente < 

El Art. 51 Ley de Notariado refiri6ndose al acta nota--

rial en lo pertinente dice que "se hará en ella relación c~r

cunstanciada de su objeto, de lo que los interesados expongan 

Ir Entonces, si lo que se consigna en un acta notarial es 

una convención, tiene aplicación el numeral se:::to que vomos 

porque viene a ser un desarrollo más específico de la ~r~se 

"de lo que los interesados expongan". 

7 Q Que se escriban con letras las cantidades y 1as 1e--

chas. 
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Esta es una medida de seguridad para evitar posibles al

teraciones. Reglas análogas se dan para la demanda civil es

crita y l as actuaciones judiciales . Ver Arts. 193, 196, 1252 

Y 1253 Pr o 

8Q Que no se escriba cosa alguna en el texto del docu-

mento con iniciales o abreviaturas, salvo las frases 

conocidas comúnmente para tratamientos, títulos de ' j 

honor o expresiones de cortesía y respeto. 

Esto tiene que ver con la claridad, pues el uso de las 

iniciales o abreviaturas en el texto del instrumento podría 

producir confusión en la inteligencia del mismo. Por ello l a 

ley limitó la excepción a "las frases conocidas comúnment e pa 

ra tratamientos, 

redactarla así: 

etc . " Dicha excepción me parece más exacto 

"salvo l a s palabras o frases conocidas común 

mente para tratamientos, etc . " . Frase, según el Diccionario 

de la Real Academia Española, es el "conjunto de p a labras que 

basta para formar sentido, y especialmente cuando no llega a 

constituir una oración caba l . " Generalmente 10 que se abre-

via son simples palabras como Sr. , Sra., Dn . , Ud . , Depto. LOG 

títulos d e honor y los académicos pueden considerarse como 

tratamientos especiales. Así, Dr . , Ing. las iniciales C.P.C. 

(Conta dor Público Certificado), etc. 

9 Q Que los borrones, enmendaduras, entrerrenglonaduras, 

t estaduras y cualesquiera otras correcciones se ano

ten y salve~ íntegramente al final del instrumento a 

presencia de los comparecientes y antes de las fir-

mas. Se prohibe usar el paréntesis para sustituir 

testaduras. 

Es ta es otra medida de seguridad . Las enmendaduras, en-

trerrenglonaduras, testaduras y demás correcciones forman paE 

te del instrumento y por ello se deben salvar a presencia de 
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los interesados y antes de las firmas. Es importante relaci2 

nar con este numeral el Art. 263 Pr., dada la trascendencia 

que tiene el no salvar las enmiendas relativas a los nombres 

de los interesados y del Notario, la fecha y 10 sustancial 

del Acta. 

102 Que el Notario explique a los otorgantes los efectos 

legales del acto o contrato y haga constar esta cir

custancia en el instrumento. 

Ya vimos que en las actas notariales no caben los contra 

tos, pero este numeral les es perfectamente aplicable. 

Esta regla constituye una seguridad para los interesados 

y un resguardo para el Notario. Lo común es que sean legos 

quienes comparecen ante el Notario y por 10 tanto ignoren las 

consecuencias legales del acto, sobre todo los efectos media

tos. Basta que un compareciente no sea versado en Derecho p~ 

ra que el Notario esté obligado a darle las explicaciones del 

caso y 10 haga constar así en el instrumento. No tendrá esa 

obligaci6n resp e cto de un compareciente que sea abogado, pues 

entonces la explicaci6n carece de objeto. 

112 Que escrito el instrumento se lea íntegramente por 

el Notario a los otorgantes, en un solo acto a pre-

sencia de los testigos si los hubiere; si en el acto 

o contrato hubieren intervenido intérpretes, l a l e c

tura se hará a presencia de éstos y si alguno de los 

otorgantes fuere sordo, el instrumento será leído 

además, por él personalmente si supiere. En el ins

trumento se harán constar estas circunstancias. 

Los otorgantes podrán cerciorarse del tenor literal 

del instrumento y repetir su lectura por si mismos o 

por la persona que designe. 
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Tambi~n es una medida de seguridad. Precisamente la lec-

tura del instrumento puede dar lugar a preguntas de los inte

resados que ameriten las explicaciones del caso de parte del 

Notario. 

Los numerales 102 y 112 vistos, persiguen pues, como fin~ 

lidad principal, el conocimiento necesario que deben tener 

los otorgantes o comparecientes para que la voluntad no sea 

viciada por error. 

122 Que leído el instrumento, sea firmado por los otor-

gantes, por los testigos e intérpretes si los hubie

re y por el Notario . Si alguno de los otorgantes no 

supiere o no pudiere firmar se expresará la causa de 

esto último y dej ará la impresi6n digital del pulgar 

de la mano d e recha o, en su defecto, de cualquier 

otro dedo que especificará el notario o si esto no 

fuere posible se hará constar así y en todo caso, 

firmará ademús a su ruego, otra persona mayor de di~ 

ciocho años o uno de los testigos; pudiendo una sola 

persona o testigo firmar por varios otorgantes que 

se encontraren en alguno de dichos casos. 

Con el acto de firmar los otorgantes o requirentes ratifi 

can todo el contenido del documento y con su firma el Notario 

a la vez que culmina la autorizaci6n del acto, cierra el ins

trumento. El legislador ha sido amplio con las personas que 

no saben o no pueden firmar, para facilitar 01 comercio jurí

dico, pero sin descuidar el aspecto seguridad. Así, se debe 

expresar la causa por la que el interesado no puede firmar y 

a continuaci6n se aplicarán, por su orden, las reglas siguie~ 

tes: 12) el compareciente dejará la imprcsi6n digital del 

pulgar de la mano derecha; 22) si 10 anterior tampoco se pu~ 
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de, el Notario hará constar la causa y especificará la impre

si6n digital de cualquier otro dedo y además firmará a ruego 

del interesado otra persona mayor de dieciocho años o uno de 

los testigos; 3º) si no es posible obtener la impresi6n digi 

tal de ningún dedo, ontonces s610 firmará a ruego del compar~ 

ciente otra persona ~ayor de dieciocho años o uno de los tes

tigos que, como ya lo dijimos, se pueden hacer concurrir en 

las actas notariales. 

Con relaci6n a la firma del Notario , si el acta se escri 

be en varias hojas, éste deberá hacer constar el número de que 

se compone y cada una llevará su firma y sello . No sucede 10 

mismo con los testimonios pues Gstos, a tenor del Art. 44 Ley 

de Notariado "terminarán con una raz6n que indique los folios 

y el número del libro de protocolo en que se encuentra la es

critura a que se refieren, la fecha de la caducidad de dicho 

libro, el nombre de la persona a quien se extiende y el lugar 

y fecha de la expedici6n del testimonio. A continuaci6n, se

rán firmados y sellados por el Notario ." Las restantes hojas 

de los testimonios se sellan y rubrican por los Notarios. 

13º Que se observen los demás requisitos que las leyes 

exijan en determinados casos. 

Como ejemplo de requisitos especiales tenemos el caso del 

Art. 743 C.C. La cancelaci6n apud acta de una hipoteca "deb~ 

rá extenderse principiando al pie de la escritura principal". 

O sea que la última hoja de la escritura principal es tambiún 

hábil para el comienzo del acta notarial de cancelaci6n y por 

10 tanto debe llevar la firma y sello del Notario. 

En los casos de reconocimientos de documentos privados el 

Notario debe identificar el documento que se reconoce, con ex 

presi6n de las cláusulas esenciales del mismo. 
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Igual sucede con el protesto en que el Notario debe iden

tificar la letra, consignar las razones que el librado haya 

alegado para negar la aceptaci6n o pago, según el caso, y ad~ 

más el acta debe ser firmada por dos testigos si el librado o 

su representante legal no la firman. 



CAP I TUL O IV 

CLASIFICACION DE LAS ACTAS NOTARIALES 

Una clasificac:i&l práctica de las actas notariales no d~ 

be confwldirse con una enu~eración de todas las actas posi--

bIe s, sino debe obedecer a los distintos puntos de vista quo 

respecto a ellas se puede adoptar . Nosotros hemos escogido 

los sigu.ientes puntos de vista: a) de la voluntad; b) de su 

finalidad; c) de su obj et o específico; d) del mayor o menor 

número de requisitos que deben llevar, y e) el de la clase de 

actividad que desarrolla el Notario . 

El priner enfoque toma en cuenta si la formalizaci 6n d e l 

a cta nota~ial os obligatoria, como en el caso del protesto 

qt.!e reGUla 01 Código d e Come rcio, o si es facultativa, como 

sucede con el reconocimiento d e que trata e l Art . 52 Ley de 

Notariado . 

El sogundo considera si dicho instrumento constituye una 

solemnidad inpuesta por l a loy para la validez de d e terminado 

acto, como sucede con el mismo protesto, o si únicamente per

Sig~0 alcanzar v a lor probatorio . 

El tercoro se r e fier e al objeto específico o sea el con

tenido esencial del ac ta notarial . Aquí tiene relación la 

clasificación que s e hizo do los hechos jurídicos en el Ca9í

tulo I. Teóricamente pueden ser objeto específico de un acta 

notarial los hech03 jurídicos propi~~ente tales, los hechos 

jurídicos voluntarios, los actos jurídicos unilaterales y los 

actos Jurídicos bilaterales. En el Capítulo que sigue vere-

rr.os que po~ distintas razon e s no caben todos los casos de as

tas especies d e hecho. 

El siguient e cuadro sinóptico contiene la clasific a ción 

que se propone. 
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Según el punto de vista: 

a) de la voluntad 

b) de su finali
dad 

c) de su objeto 
específico 

d) del mayor o me 
nor número de
requisitos que 
deben reunir 

Por disposici6n de la Ley u obligatorias 

Por requerimiento de los interesados o fa
cultativas 

Ab solemnitatem 

Ab probatione 

·.relativas a hechos juridicos propiamente 
tales 

. relativas a hechos jurídicos voluntarios 
~ relativas a hechos jurídicos unilaterales 

(actos jurídicos unilaterales) 
wrelativas a hechos juridicos bilaterales 

(actos jurídicos bilaterales) 

' Actas especiales 

... A c t a s 

- Razones (son actas notariales conceptual-
mente vistas s6lo que por ser muy 
reducidas y no exigir mayores re
quisitos el legislador las denomi 
n6 "razones") 

las que ejecuta 
e) de la clase de - Activas / 

actividad que las que comprueba 
desarrolla el 
Notario - Pasivas - las que presencia 

La obligatoriedad se refiere a que determinados hechos 

juridicos únicamente se pueden formalizar en acta notarial y 

no se puede escoger otro medio. Asi, los casos que menciona 

el último inciso del Art. 50 Ley de Notariado y el que contem 

pla el Art. 41 de la misma ley. 

Ejemplos de facultativas son los casos de los Arts. 52 

Ley de Notariado y 952 Pro 
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Las actas ab s02emnitatem atienden a 2a va2idez del ac--

to, de ta2 suerte que sin acta notaria2 no va2e aqu~l . Así , 

e2 protesto de que trata el Art. 446 Como Todas las actas 

ob2igatorias son a la vez ab s02emnitatem, pero a la inversa 

no es 20 mismo . Por ejemplo, el acta del Art. 952 Pro es fa-

cu2tativa y a la vez solemne . Igual sucede con el acta a que 

se refiere el Art . 39 de la Ley de Procedimientos Especiales 

sobre Accidentes de Tránsito. 

Las actas ab probatione son las que constituyen el prin-

cipal problema de esta tesis ya que para determinarlas es ne-

cesario examinar la teoría del hecho Jurídico a la luz de los 

principios que informan las diferentes ramas del Derecho . Al 

gunos ejemplos de esta especie están contenidos en 20s Arts. 

52 Ley de Notariado y 379 del C6digo de Trabajo. Por otra 

parte es evidente que todas las actas ab probatione son facul 

tativas. 

El objeto específico atiende a la sustancia misma, al co~ 

tenido material de acta notarial . La sustituci6n de un poder 

que un Notario hace por sí y ante sí es un acto jurídico uni-

l a teral; el arreglo conciliatorio extrajudicial del Art . 379 

del C6digo de Trabajo y las estipulaciones del Art. 39 de la 

Ley de Procedimientos Especia2es sobre Accidentes de Tránsito, 

son actos jurídicos bilaterales (convenciones); el protesto 

contiene hechos jurídicos voluntarios (como 2as razones que 

e2 librado alega para negar la aceptaci6n o pago y cuando és-

te o su representante legal firman el acta) y hechos jurídi--

cos propiamente tales (como la identificaci6n de la letra de 

cambio, o sea, su número, su fecha y la cantidad del documen-

toJo 

La legalizaci6n y el acta de que tratan los Arts. 1017 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVE RSI D AD DE EL S,ALV,AOOR 
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c.c. y 41 Ley de Notariado son casos especiales de acta nota

rial y por 10 tanto se apartan de las reglas comunes dadas PE 

ra ésta. As!, la legalizaci6n se redacta sobre cada una de 

las cubiertas presentadas por el testador y no se saca copia 

de ellns, sino que el texto de la misma se transcribe integrE 

mente en el acta que se levanta en el protocolo. 

Las razones que menciona el Art. 54 Ley d e Notariado no 

nos cabe duda de que son actas notariales desde un punto de 

vista conceptual. Dada la poca trascendencia de la legaliza

ci6n de firmas en la correspondencia particular, solicitudes, 

memoriales, etc., e l legislador opt6 por simplificar sus for

mas y darle otro nombre que reflejara la reducci6n sufrida. 

Tanto es as! que de ellas no se saca copia. 



CAP I TUL O V 

VALOR PROBATORIO DE LAS ACTAS NOTARIALES 

Para delimitar 01 campo de aplicaci6n de las actas nota

riales haremos uso del principio de exclusi6n. El resultado 

obtenido servirá de pauta para determinar qué hechos, fuera 

de los casos expresos de la ley, pueden ser objeto de tal ins 

trumento. 

Son varias las causas por las cuales algunos hechos o a~ 

tos no pueden ser objeto de acta notarial. Cada una de esas 

causas constituye una limitaci6n a la eficacia de dicho inG-

trumento. Tales son: 

A) Los actos y hechos que pertenecen al Derecho Público; 

dentro de esta categoría reviste especial interés el 

derecho procesal; 

B) Las limitaciones que establece el Derecho Privado: 

a) los actos y hechos que la ley encomienda a otro 

funcionario o autoridad , distinto del Notario; 

b) los actos y hechos que la ley exige se formali-

cen en escritura pública, aunque no se trate de 

contratos. 

PRIMERA LINITACION: EL DERECHO PUBLICO. 

La Ley de Notariado está orientada hacia las materias ci 

vil y comercial. El C6digo Civil, principalmente, y el C6di

go de Comercio son pues el campo propio de la funci6n nota--

rial y ambos pertenecen al Derecho Privado. Cosa distinta es 

que la misma Ley de Notariado posea naturaleza pública. Suce 

de con ella lo que con el C6digo de Procedimientos Civiles 

que, aún guardando íntima relaci6n con el C6digo Civil, no ~or 
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eso se identifican en cuanto a naturaleza. En mi opini6n, 

las relaciones que rogula la Ley de Notariado pertenecon al 

Derecho Público porque dicha ley tiene por objeto una funci6n 

pública y, por ser tal , es de interós general. Cuando un No 

tario confecciona un instrumento no s610 está en juego la re

laci6n de derecho privado que se establece entro los comparo

c ~Gntes u otorgantos, sino tambdén la relaci6n de orden pÚbli 

co entre el Estado y el funcionario autorizante, en cuanto a 

aquól le interesa so'!:Jremanera la actuación de éste en eJ. cosi!: 

rrollo y aplicaci6n de la funci6n que le está encomendada. Lo 

interesante es que el Derecho Notarial (Derecho F-l-Íblico) .suplo 

al Derecho Civil (Derecho Privado), auxiliándole en el esta-·-

blecimiento de relaciones de interés particular. Para que 

quede clara la idea traigo a cuentas el proceso civil: en un 

litigio de esta naturaleza, para el caso un juicio ejecutivo, 

por más que la relaci6n que da origen al proceso sea de dere

cho privado, el juicio mismo pertenec e al derecho público. 

Para no entrar en la discusión de l as ramas del Dorecho, 

he optado por escoger la clasificaci6n más tradicional, Dere

cho Público y Derecho Privado. En el primero comprendo, val

ea la impropiedad, e l Derecho Constitucional, el Derecho Admi 

nistrativo, el Derecho Laboral (denominado "Derecho Social"), 

el Derecho Penal , el Derecho Fiscal, etc. Todos los actos y 

hechos que pertenecen a estas ramas del Derecho escapan a la 

funci6n notarial , ya que la propia natural.eza de J.as mism"'.,s 

la excluye y, en consecuencia, s610 cabe su aplicaci6n cuando 

dichas leyes expresa o tácitamente 10 exigen o permiten. Di

cho brevemente, la fe notarial s610 cabe en el Derecho Públi

co por excepci6n . El C6digo de T~abajo (según algunos auto-

res da origen a una n'..leva rama del Derecho denominada IIDere---
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cho Social") presenta algunos ejemplos en que cabe la inter-

venci6n del Notario. Así, de conformidad con el Art. 346 c6-

digo de Trabajo, la renuncia del trabajador a su empleo vale 

en un documento privado autenticado. En la misma forma valen 

la terminaci6n del contrato de trabajo por mutuo consentimie~ 

to de las partes y el recibo de pago de prestaciones por d es

pido sin causa legal. Es obvio que si tales actos se permi-

ten en instrumento privado autenticado, con mayor raz6n las 

partes los pueden formalizar directamente a través de una Ac-

ta notarial. La renuncia es un acto jurídico unilateral, la 

termina ción del contrato de trabajo por mutuo consentimiento 

y el pago son convenciones (actos jurídicos bilaterales). 

Otro ejemplo se encuentra en el Art. 379 Código de Trabajo, 

que reza: "En cualquier estado del juicio, antes d e la sen--

tencia, las partes podrán darlo por terminado mediante arre-

g10 conciliatorio extrajudicial, comunicado al Juez de la ca.u 

sa." Ese arreglo conciliatorio extraJudicial perfectamente 

puede formalizarse en acta notarial. Digo que en acta nota-

ria1 porque no se trata de ningún contrato sino de una conven 

ción. El contrato crea obligaciones. En el caso del arreglo 

extrajudicial las obligaciones ya existen y las partes única

mente las modifican. 

El caso que contempla el Art. 39 de la Ley de Procedi

mientos Especiales sobre Accidentes de Tránsito, aparentemen

te es otra excepci6n pero no es así. La acci6n que dicha dis 

posición regula es de d e recho privado, no s610 porque así se 

desprende de la misma, sino porque el Art. 5 de esa ley única 

mente califica de pública a la acci6n penal derivada de un ac 

cidente de tránsito. Pero observemos que el Art. 39 citado 

viene a confirmar en la práctica nuestra posici6n. Veamos: 
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la Ley de Procedimientos Especiales sobre Accidentes de Trán

sito es de Derecho Público; dijimos que en esta categoria de 

leyes s610 por excepci6n se aplica la fe del notario; la ley 

que nos ocupa se cuid6 de permitir la intervenci6n del nota-

rio precisamente cuando del accidente de tránsito s610 resul

tan daños materiales, calificando tal situaci6n dentro de la 

"acci6n civil"; o sea que la excepci6n que hace la citada ley 

es para volver a la regla general, al campo propio de la fun

ci6n notarial, que es el derecho privado. El resultado es 

que realmente no se trata de una excepci6n sino de retornar a 

la regla gene ral. Precisamente porque la acci6n quo contem--

p1a el Art. J9 en menci6n es de carácter civil es que se per

mite la intervenci6n notarial. El Art. 55 de la misma ley se 

refiere siempre a la acci6n civil, por 10 que está sujeto a 

las mismas consideraciones. 

Siompre dentro del Derecho Público, nos toca ahora abor

dar el problema de las leyes adjetivas, especialmente el C6di 

go de Procedimientos Civiles y el C6digo de Instrucci6n Crimi 

na1. 

Comenzaré con la prueba testimonial en el primero de los 

C6digos mencionados. En primer lugar es necesario tener en 

cuenta la regla general que contiene el Art. 242 Pr., que li-

tera1mente dice: "Las pruebas deben producirse en el término 

probatorio, con citaci6n de la parte contraria y ante el Juez 

que conoce de la causa o por su requisitoria, pena de no ha-

cer fe. Se exceptúan los casos expresamente determinados por 

la ley." Luego, al analizar las reglas especificas de la 

prueba testimonial, se observa que en todas ellas se hace al~ 

si6n al hecho de que el testigo declare ante el Juez de la 

causa o de su requerido, a excepci6n de los individuos de los 
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Altos Poderes y demás personas que menciona el Art. 300 Pr., 

quienes darán su declaraci6n por certificaci6n juraca (poro 

sie~~~n dentro d o l ~érmino probatorio). Ver Art. 298 y si---

gu::"ontes P::..~. Por otra parte, también se desprende de esas 

normas que el legislador quiere que la contraparte tenga la 

facultad de fiscalizar la recepci6n de la prueba y además d e 

reproguntar a l testigo (aunque no haga uso de la misma). Vor 

Arts. 306, J07, J08, 316 Pr o Fuera de juicio s6lo e ::::istc l..:na 

excepci6n para la pruoba testimonial, la contenida en 01 Tí~·: 

J. o '¡De los actos prev.ios a la demanda", Art. 162 Pro Pero 

aún en estG caso la l o y garantiza a la parte contraria orde--

n ando su ci.t a y si se encuentra ausente se recibe la declara 

ci6n c on c~taci6n d e l S~ndico ~funicipal. 

Ec c.. ~T::..c.onte entonces que la declaraci6n de un testigo 

(hecho jurídi.co vol~ntario) sólo puede darse válidamente en 

juicio o en el cas o del Art . 162 Pro y que no puede subsumir

so o a.::;regar so dC'ntJ..~o de una acta notarial para presentarse e;.'l 

juicio como prue ba 5.nstrumental. El hecho de la declaraci6n 

d e be darse materialmente ante el Juez y no a través de la fe 

del Notario. Si ~e admitiora la declaración de un testig~ en 

a ct a nota rial se violaría, entre otros, el principio procesal 

de igua ldad. La parte que presenta el instrumento evita que 

l a otra f iscalice l a r e cepci6n de la prueba en el momento m:'.'l 

mo de su v e rificaci6n. La desventaja es manifiesta, tanto, 

que ni el Juez estaría en condiciones de repreguntar al t osti 

go . Afirma Couture en sus "Fundamentos del Derecho Procesal 

Civil", a l tratar del "Desenvolvimiento del Proceso", que "El 

p~incipio de igualdad domina el proceso civil. Ese principio 

es, a su Yez, una ma.."1ifestación particular del principio de 

i~~aldad de los individuos ante la ley. Su fórmula se reSlli~e 
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en e l precepto ya mencionado audiatur altera pars (óigase a 

la otra part e ). oír a la otra parte es la expresi6n de lo 

que se denomina bilateralidad de la audiencia en las doctri--· 

nas a lemana y angloamericana. Este principio consiste en que, 

salvo situaciones exc opcionales establecidas en la ley, toda 

petición o pretensi6n formulada por una de las partes en el 

proceso, debe ser comunicada a la parte contraria para que 

pueda ésta prestar a e lla su consentimiento o formular su o~~ 

sici6n. Conforme a es te principio, el juez no procede de plQ 

no sino en aqu e llas situaciones en que la ley 10 autoriza ex-

presamento . " (l) Y más a d elante: PI Las aplicaciones más impoE, 

tantos de es t e principio son las siguientes: d) las pruebas 

deben ser comunicadas a l adversario para que tenga conocimic2 

to de ellas antes d e su producción; e) toda prueba puede s er 

fiscalizada por e l adversario durante la producci6n e impugn~ 

d a d espu és d e su producción; "(2) 

La prueba testimonial en e l Código de Instrucción Crimi~ 

nal obedece a otros principios pero el resultado es e l mismo: 

no se puede subsumir en la prueba instrumental. 

Comenzaré con las primeras diligencias de instrucci6n. 

En esta fase del proceso criminal el Juez trata de reca b ar la 

prueba necesaria para que el Juicio resulte eficaz con rol3o- -· 

ción al delito comet ido. Sea que e l Jue z arreste provisiona.'_ 

ment e al presunto culpable o se muestre part e por él un def('J:'J. 

s or, no p or eso e stá obligado a darles audiencia previa para 

recibir las p ruebas. No hay pues "previa cita de la parto 

contraria". Aún sin l a intervención del reo o defensor e l 

Obra cita da. Parte Segunda, Capítulo I J, página 18J. 
Terc e ra Edici6n (póstuma ) Ediciones Depalma Buenos Aires 
Idem. Páginas 18J, 184. (1962 



Juez actúa legalmente. Cosa distinta es que el reo haga uso 

d e l derecho de d e f ensa, pue s de acuerdo con el Art. 174 I. 

"En e1 juicio inforr:1ativo el reo tiene derecho por sí, o p or 

su defensor o p rocurador 1 de presentar cuantas pruebas cond,.:..?; 

can él su d efensa, sin perjudicar el curso de la causa, de D::::' O 
" --

senciar e l examen d e los testigos y de hacerles las pre{5unt a.::: 

q'le crea convoni ont e s y no fueren contra derecho . " 

Poro on todas estas diligencias siempre es el Juez o su 

requerido (Art. 162 I.) quien recaba la prueba directament o ; 

el hecho d e la d e claraci6n d e be darse a su presencia porq~e 

os é l e l encargado principal de fiscalizar la prueba . EIl C E ~ 

forma se garantizan los dere chos d e l reo y d e la socied3.d. 

En la fase plenaria lo único que varía es que ambas pa~-

tes ti0~en intervenci6n necesaria en el juicio y en cons e cuen 

cia todo se practica en audiencia pública. Ver Art . 192 Io 

No cabe pues prefabricar l a prueba testimonial a travó~ 

ce le.. prueba inst:cumental y los jueces deberían rechazar de 

plano cua lquie r ofrecimiento de esta clase. En el proceso P2 

n a l oxist e un int e rés público aún más acentuado que en e l pr2 

c eso civil. En aquél se conjugan intereses sociales fUndano~ 

t a. l es con la liborta d individual, y en éste , interes e.3 parti-

culares con principios procesales de orden público. En cen --

c 2us i6n: de l as r eglas procesales estudiadas se deduce qU 0 

tanto en materia civil como 01'1 materia penal la declara ció::l 

de testigo ( a cto jurídico voluntario) no puede ser objeto QO 

ac t a not a rial . 

Continuaré con la prueba por confesi6n, siguiendo e l :.'=>< 

mo orden ~ primero el C6dieo d e Procedimientos Civiles y ¿ e s --

pués e l C6digo de Instrucci6n Criminal. 

La confesi6n, en materia civil, puede ser judicial o e~-
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trajudicial. Ver Arts. 372 y siguientes del C6digo de Proce-

dimientos Civiles. La primera puede hacerse en los escritos 

dirigidos al Juez o en declaraci6n jurada ante el mismo. La 

confesi6n extrajudicial puede ser verbal o escrita. La escri 

ta es la que nos interesa y en cuanto a ella me parece acert~ 

da la posici6n del doctor José María Méndez en su tesis doct2 

ral "La Confesi6n en Materia Penal", cuando al tratar la con-

fesi6n en los juicios civiles, afirma que "La confesi6n extra 

judicial escrita puede constar en instrumento público o priv~ 

do, y para darle validez hay que atenerse a la fuerza probatQ 

ria del instrumento que la contiene. Esto nos lleva a soste-

ner que en nuestra Legislaci6n no existe como prueba distinta 

de la instrumental la confesi6n extrajudicial e scrita. "(1) 

o sea que una confesi6n hecha en documento privado (para el 

caso, una carta) presentado en juicio contra la otra parte, 

sin que ésta lo redarguya de falso, hace plena prueba. 

Art . 265, NQ3, Pro Si vale la confesi6n en esa forma, con m~ 

yor raz6n se puede declarar o reconocer ante notario la ver--

dad de un hecho que nos perjudica. Sin embargo debe aclarar-

se que, si bien conceptualmente la confesi6n extrajudicial e~ 

crita no se distingue de la prueba instrumental, por el solo 

hecho de que la ley las diferencia, debe respetarse la disti~ 

ci6n aunque sea s6lo en la denominaci6n. y así, cuando un 

instrumento público o privado contiene una confesi6n diremos 

que se trata de "confesi6n extrajudicial escrita" y no de 

"prueba instrumental". 

La confesi6n en materia penal está considerada en distin 

(1) Obra citada. Capítulo III, 5 Q ) Caracter Especial de la 
Confesi6n Extrajudicial Escrita . Tesis publicada en la 
revista "La Universidad", 1942. página 99. 
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ta forma y únicament e tratan de ella los Arts. 404, 406 y 415 

I. Recordemos que l_a confesión judicial en materia civil so 

puede hacer "en loe escritos o en declaración jura da", Art. 

374, inciso 19 Pr o En lo penal sólo val e si se hace a través 

de una declaración ante e l Juez d e la causa, porque e l Art. 

404 I . exige que sea personalmente. Por otra parte la expon--

taneidad no puede apreciarse en un escrito como tampoco e l 

pleno u so de 
, 

razono Son requisitos que debe apreciar el Juez 

directamente y no a través de un documento ( escrito ciirie.i.do 

al Juez) . 

El Art . 415 I. c ont empla la confesión extrajudicial y r.~ 

za : "La confesión e.xtrajudj.cial probada por d os t estigos , o 

el cotejo d e l etras, forman semiplena prueba •. " En el Cap:ltulo 

IV de .su tesis el doctor Méndez nos adelanta que "según v ere-

mos dosputs al estudiar la confesión extrajudicial, ésta no 

tiene valor cuando es r endida por escrito aunque sea E:.n ins---

trumento público, y l a ú.nica especie que de ella reconoce 

nuestro Código es la extrajudicial verbal, probada por dos 

testigos contes t es de conflormidad con el Art. 416 I."(l) Es-

te articulo que c i t a el doctor Méndez equivale al actual 415, 

transcrit o al comienz o de este párrafo. Pero la variante que 

ha s u frid o no desvirtúa la apreciación que haremos, como se 

v erá más adelant e . El Capitulo VIII de la tesis en r8fe~er---

cia se destina a la confes ión extrajudicial y en lo pertinon-

te dice: "En lo Criminal S.510 se Admite la Confesión Extré::.j3d, 

dicial Verbal.- En nuest~o Códig o de Procedimientos Penales el 

único Articulo que t~ata del valor probatorio de la confesió~ 

(1) Obra citada. Capitulo IV, 13 9 ) La Confe sión Debe Re~dir
se Ante ,Ju ez Competente. Tesis public ada en l a r evist::t 
"La Unive rsidad", 1942. página 125. 
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extrajudicial es el 416 que está redactado en esta forma: 

"La confesi6n extrajudicial probada por dos testigos, el 

cotejo de letras, una sola presunci6n o dos o más dependien-

tes una de otra, forman semi-plena prueba". 

"" Cuando hablamos de la confesi6n extrajudicial en los jui 

cios civiles, dijimos que era de dos clases: verbal y escri

ta; pero que esta última, la escrita, no constituía en reali 

dad una prueba especial, sino que estaba comprendida en la 

instrumental. Y es que resulta tan sutil y aún tan falto de 

importancia práctica, el distinguir cuándo un instrumento ha

ce prueba como tal y cuándo como confesi6n extrajudicial es-

crita, que nos pareci6 superflua la distinci6n. 

" " En el C6digo de Instrucci6n Criminal no encontramos, co

mo en el de Procedimientos Civiles, artículo especial que se 

refiera a la confesi6n extrajudicial escrita ni que defina su 

valor probatorio. Según dicho C6digo --el de Instrucci6n-

la confesi6n forma plena prueba cuando es rendida ante el 

Juez por el reo en su indagatoria, y forma semi-plena, cuando 

es extrajudicial y se prueba por dos testigos. 

"" El silencio del legislador en lo que atañe a la extraju-

dicial escrita, no debe interpretarse como olvido. 

"" Opinamos nosotros que premeditadamente se ha querido ex-

cluir como prueba en lo penal, la confesi6n extrajudicial es

crita. 

"11 Dícese, en el campo anecd6tico de la profesi6n, que la 

reforma de 1927 al Art . 405 I., a la que ya nos referimos, 

fue dada por el "hombre de paja". En cierto Juzgado de la Re 

pública se procesaba a un individuo de importancia, de "cate

goría", por el delito de homicidio. Parece que el Juez esta

ba por buen camino recogiendo pruebas contra el acusado cuan-
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do el defensor --y no deja de admirar el truco criollo-- pre

sentó una escri tu.ra pública , en que un desconocido -'el honbre 

de paja-- que parece sólo nació en la imaginación del defen--

sor, confesaba plen~~ente ~u culpabilidad. Según dicen, el 

Juez llevó a plenario la c ausa y el Jurado condenó al confeso. 

Esta anécdota que más de una vez hemos oído, reafirma el pri~ 

cipio sentado ya de que en nuestras leyes penales no tiene v a 

lor probatorio alguno la confesión extrajudicial escrita y el 

d e que sólo se deben tomar en cuenta dos confesiones: la ju

dicial, a que se refiere el Art. 405 I.; y la extrajudicial 

verbal de que habla el 416 del mismo Código. 

"'1 Preveemos la siguiente crítica. El Art . 411 I. precep--

túa: "Sobre la prueba instrumental se observará 10 dispuesto 

en el C6digo de Procedimientos Civiles". Significa esto que 

en lo crizr.i.na l se acepta la prueba instrumental, y que si no

sotros entendemos contenida en ella la confesión extrajudi--

cial eecri ta, d ebemo s tambi.6n concederle valor a ésta. A la 

posible objeción contestamos: la crítica estaría buena si no 

sotros hubiéramos afirmado que la prueba instrumental SIEMPRE 

ES UNA CONFESION EXTRAJUDICIAL ESCRITA . y esto no lo hemos 

hecho. Sabemos que l a prueba por instrumentos tiene un cará~ 

ter propio y distintivo que la separa de las demás, y por eso 

no hemos caído en tal error . Afirmamos únicamente que ella 

comprende la confesión extrajudicial escrita. En otras pala

bras: que si el instrumento vale en cuanto a las declaracio

nes en él contenidas, es in.."1ecesario decir que cuando esas de 

claraciones envuelven una confesión, la confesión es valida 

"" La prueba por instrumentos públicos o privados es , pues, 

e ficiente en lo criminal; pero nunca para que se acej,Jte la 

confesión en ellos contenida. Así, si se presenta en un p:o-
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ceso por homicidio una carta en que el roo afirme haber come

tido el delito, no se podrá argumentar que ese instrumento 

fo=ma plena prueba de la delincuencia. Juez que con tal pru~ 

ba elevara la causa a plenario cometeria un error imperdona-

ble. 

" " Pero, se nos preguntará: ¿en qué caso hace fe la prueba 

instrumental en materia penal? En todos, decimos, siempre 

que no se quiera con ella tener por confeso al reo. Asi, si 

alguien firma un recibo de mercaderias en dep6sito y se prue

ba que no las devolvi6 en tiempo, se habrá probado, con el do 

cumento firmado, el cuerpo del delito de estafa. Si se pre--

senta una escritura pública en que alguien aparece vendiendo 

una propiedad que no le pertenece, valiéndose de que ella es

tá inscr ita a nombre de una persona que es su hom6nima, se ha 

brá establecido que cometi6 una falsedad y una estafa . No se 

nos diga que éstos son casos de confesi6n. Ni se nos arguya 

decir que ya caimos en contradicci6n porque ahora si separa-

mos perfectamente 10 que es un instrumento, y 10 que es una 

confesi6n extrajudicial escrita, y antes --tratando de esta 

última en materia civil-- dijimos que eran una sola cosa. Es

ta no fue nuestra afirmaci6n . Ella se redujo a sostener que 

la disti~ci6n no tiene importancia práctica, y que la declarQ 

ci6n extrajudicial tiene fuerza probatoria no como confesi6n 

sino en virtud del instrumento que la contiene."(l) 

Al análisis del doctor Méndez queremos agregar otras con 

sideraciones que, si bien son de menos peso, contribuyen al 

esclarecimiento del problema y dejan bien cimentado que la 

confesi6n extrajudicial doc~~entada en acta notarial no tiene 

(1) Rovista citada, páginas 194, 195, 196. 
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ningún valor. El Código de Instrucción Criminal ha destinado 

reglas especificas para la confesión, as!: el Art. 404 con--

templa la confesión judicial y el Art. 415 la confesi6n extra 

jud~cial. Luego, todos los casos de confesi6n que no estén 

previstos en esas disposiciones no son admisibles en materia 

penal. No existe base legal para trasladar dichos casos a la 

prueba instrumental. Aunque ya vimos que conceptualmente la 

confesión extrajudicial escrita no difiere de la prueba inst~ 

mental~ también señalamos que debe respetarse la distinción 

que hace la ley, aunque sólo sea nominal. El Código de Ins·--

trucción Criminal no ha mencionado la confesión extrajudicial 

escrita, luego no cabe dentro de las pruebas en materia penal. 

Q~crorla subsumir en la prueba instrumental es simplemente un 

abuso de interpretación. Se ha querido encontrar un argumen-

to en la parte del Art . 410 I. que dice "excepto la prueba 

instrumental respecto a la cual se estará a lo dispuesto en 

el Código de Procedimientos Civiles." Este mismo C6digo re~ 

la por separado la prueba instrumental y la prueba por confe-

. , 
Slon. Lo que e l Art. 410 I. dice es que la prueba instrumen-

tal en materia penal se rige por las reglas del Derecho Proce 

sal Civil, (cosa que seria de discutir) y nada más. ¿Qué ti~ 

ne qua ver la confesión en esto? La confesión no está trata-

da en la prueba por instrumentos,por más que la confesi6n en 

el derecho procesal civil pueda ser escrita. 

De todo lo anterior se concluye que una confesión en ac-

ta notarial no tiene ningún valor en el proceso criminal. Si 

es admisible en el campo civil es porque se trata de un acto 

do libre disposici6n, principio que domina en el derecho pri-

vado, regulador do intereses de carácter particular. Pero en 

e l campo del derecho penal no rige ese principio y sería im--
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propio admitir que se pueda reconocer ante Notario un hecho 

criminoso como si se estuviera reconociendo una deuda civil. 

El reconocimiento que hace una persona de haber cometido un 

delito es de inter~s público y únicamente puede darse a tra-

v~s de los medios que determina la ley, en este caso, el C6di 

go de Instrucci6n Criminal. 

Respecto a la misma prueba instrumental, las actas nota

riales pueden suscitar algunos problemas. Ejemplos: un notE 

rio ocurre a un registro público y levanta una acta en la que 

transoribe íntegramente el texto de un asiento, o asiste a un 

Tribunal y consigna una actuaci6n judicial escrita. 

Es notorio que el acta no puede suplir la copia o certi

ficaci6n extendida por el funcionario encargado del registro 

o por e l Juez, en su caso. Basta leer el Art. 260 Pro para 

convencerse de ello. Pero se puede plantear esta cuesti6n: 

el acta notarial, ¿prueba la existencia del asiento o de la 

actuaci6n judicial? Y es importante dilucidar este aspecto 

porque se pueden dar, entre otros, estos casos: 1) el funciQ, 

nario encargado del registro público se niega a dar una certi 

ficaci6n o copia solicitada legalmente, pretextando que no 

existe en su oficina el asiento cuya copia se pide; 

Juez altera su propia resoluci6n. 

2) el 

En primer lugar observemos que el hecho de que exista un 

asiento en un registro público o una actuaci6n judicial en un 

proceso escrito, no es un hecho de derecho privado. Con eso 

bastaría para rechazar el acta notarial como medio id6neo pa

ra establecerlo. Y no se diga que como el Notario tiene "fe 

pública" es suficiente que ~sta se refiera a un "hecho" para 

que ~ste se dé por establecido. Ya vimos que la concurrencia 

de rIfe pública" con "objeto" determina la eficacia del instr:t¿ 
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mento que estudiamos. Sucede con él lo que en el Derecho Pro 

cesal ocurre con los jueces y la jurisdicci6n. Todos los ju~ 

ces tienen jurisdicción (digamos "fe pública judicial"), pero 

no por ello son todos competentes para conocer de cualquier 

litieio. El Notario tiene fe pública, pero no para estable-

cer cualquier clase de hechos. Si así fuera, su amplitud se

ría casi ilimitada a través de las actas notariales, pues és

tas s6lo se detendrían ante los contratos y demás casos expr~ 

sos en la ley. Pero ya señalamos que el campo propio de apl.i 

cación de la fe pública notarial es el Derecho Privado, espe

cialmente el Código Civil y el Código de Comercio, y que , só

lo por excepci6n, se aplica en las otras ramas del Derecho. 

Luego en las actas notariales busquemos establecer hechos que 

tengan esa naturaleza y no lo contrario. 

En segundo lugar, la fe pública concedida al Notario no 

es para que entre en pugna con la fe pública de que gozan los 

funcio~arios del Estado . El Notario no tiene atribuciones de 

fiscalizaci6n sobre las actuaciones de los demás funcionarios. 

Si uno de ellos certifica que en sus libros no existe determi 

nado asiento, a pesar de ser lo contrario, el interesado pue

de recurrir a la vía penal -el Art. J20 Pn. dispone que si 

un funcionario rehusa arbitrariamente dar certificación o te~ 

timonio de documentos o papeles que existan en su oficina, co 

mete delito- y en el proceso correspondiente será el Juez de 

la causa quien, a través de inspección personal, compulsa o 

de testigos (el Notario sería testigo), comprobaría que sí 

existe o existió el asiento que el funcionario niega. 

En cu~~to al Juez que altera una resolución propia ya 

dictada legalmente, decimos que también comete delito, Art. 

J24 Pn., y si la alteración la hiciere por dádiva se tipifica 
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el cohecho, Art. JJO Pn. Será el Juez quien establezca la al 

teración, ya sea por medio de peritos, testigos o de inspec-

ción personal~ según el caso. 

La inte~vención del Notari o antes de un juicio criminal 

únj.carnente perseguiría preconsti tuir la prueba de uno de los 

elementos de un delito, el cuerpo del delito o la delincuen-

cia. Esa no es una atribuci6n concedida al Notario y de la 

lectura de la Ley de Notariado s6lo con un esfuerzo desorbit~ 

do podr{arnos llegar a tan impropia conclusi6n. 

Cosa distinta es que entre los elementos de un delito 

prevea la ley penal que se haya celebrado con anterioridad al 

hecho criminoso, un acto jurídico de naturaleza civil que pu~ 

da estar documentado en instrumento notarial. Para el caso 

veamos &1 Nº .5 del Art. 490 Pn. Se constituye un mandato en 

escritura pública y el mandatario al rendir cuentas de su ad

ministraci6n niega haber recibido determinados muebles, con 

el ánimo de apropiárselos. La existencia del mandato sería 

un ele~ento del delito y por supuesto que el testimonio haría 

plena prueba de dicho elemento. Hablando con alguna impropi~ 

dad, pero que expone bien nuestro punto de vista, se puede 

apreciar que en el caso examinado el contrato de mandato vie

ne Q ser un presupuesto nec e sario para que pueda darse la 

apropiaci.6n indebida. La escritura pública daría fe de ese 

presupuesto y no propiamente del cuerpo del delito o delin---

cuencia . Lo anterior, pues, no es una exc epci6n a 10 que ve-

nimos sosteniendo. 

Con lo que va dicho en cuanto al Derecho Público creo 

que es suficiente para dejar en claro nuestra posici6n. Con

tinúo entonces con las limitaciones de Derecho Privado. 



46 

SEGUNDA LIMITACION: LAS PROPIAS DEL DERECHO PRIVADO. 

Dentro de las m~s~as sefial~ dos categ orias: a) ].os ac---

tos y hechos qua la ley encomienda a otro func~onar~o o auto-

ridad, d~st~nto del Notar~o; b) los actos y hechos que la 

l e y exigr- S0 formé1.1~ce::1. en es cr~tura públ~ca, aunque no se 

trato de contratos. S~gu~endo ese orden d~ré que el caso 

pico de la pr~mera espec~e viene a ser el matr~monio. Es U::1. 

acto que regula el Código C~vil y sobre el cual únicamente 

tiene::r:. competencia los Gobernadores departamentales y 103 Al-

caldes municipales . Arts . 117 y lJ2 C. Esta clase de limita 

ci.ón ~e puede 'formular con una regla general sencilla: no 

~on objeto do la fe r:.otarial todos aquellos hechos, actos y 

diligencias que el mismo Cód~go Civil o el Código de Comercio, 

encomio::1.da::1. a los Juecos o a cualquier otro funcionario. Pa-

ra c:. t8.:':" U:"1 ej emplo má.s traigo a cuentas e1 pago por cons.ig:'!.,~ 

ción regulado por el Art . 1468 y siguientes del Código Civ~l < 

El Art . 1470 de ose mismo cuerpo de leyes exige que la consig 

nac.:i,ón spa "precodida dc oferta". Para qu.e tal oferta t6nga 

val,idez 0 S necesario que r eúna ciertos requisitos, entre 

eJ, l os ¡¡~ue el deudor haga la oferta ante Juez competente po--

niendo en sus manos una minuta de 10 que debe, con los inter~ 

s e s v encidos, si los hubiere, y los demás cargos liquidas; 

ccmprondiendo en ella una descripción individual de la cosa 

ofrecida. 11 Observemos que si bien el legislador permitió la 

intervención del lJotario en "la notificación de créditos cedi 

dos o dados en prenda", Art. 952 Pr., estimó que 01 pago por 

cons.:i.gnacj,ón revestía una especial gravedad que ameritaba ma-

yores se&~ridades Y por ello 10 sujetó únicamente a la inter-

vención judicia!. y ciertamente el pago por consignación es 

un acto de mayor trascendencia jurídica que la notificac~ó::1. 
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de un crédito, puesto que se trata de la extinci6n de una 0-

bligación. Es rara la ocurrencia del pago por consignación, 

causado por la negativa del acreedor para recibir el pago con 

fines aviesos (la forma habitual es que el acreedor se escon-

de). y talvez la causa sea precisamente la circunstancia de 

verse el deudor en la obligación de concurrir a un Tribunal, 

~o que implica por 10 menos el asesoramiento previo de un Ab2 

gado. Además el deudor tiene que sujetarse a las horas de a~ 

diencia en los Juzgados y nada puede hacer en época de vaca-

ciones. Por todas estas dificultades creo que seria bueno 

darle alguna intervención al Notario, sin descuidar los inte

r eses del acreedor. Naturalmente habria que regular en forma 

distinta el pago por consignación verificado ante el Notario 

y dejar siempre abierta la vía judicial. Según la urgencia o 

importancia del caso el interesado podria escoger entre el No 

tari_o y el Juez. 

Una medida de protección para el acreedor y de seguridad 

para el deudor, tratándose de pagos en efectivo, podría ser 

el j .mponer al Notario, una vez verificada la consignación, la 

exigencia de depositar 10 recibido en un Banco. Es evidente 

que el instrumento idóneo llamado a patentizar el pago por 

consignación sería, en el ejemplo propuesto, el acta notarial. 

La segunda especie de limitaci6n de derecho privado es 

también muy sencilla y el ejemplo más notorio 10 constituye 

el testamento abierto. Es el acto juridico unilateral por ex 

celencia o sea que es un hecho que "por su indole no puede ca 

lificarse como c.ontrato". El acto de testar tiene tanta tra~ 

cendenci2 jurídica que el legislador 10 rode6 de especiales 

solemnidades y una de ellas es su formalizaci6n en el protoc2 

10. otros ejemplos los encontramos en los Arts. 667, 668~ 
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670 y 671 c., que regulan la tradici6n de los bienes raíces y 

derechos reales constituídos en ellos. En dichos casos es ne 

cesaria la escritura pública. 

El caso que contempla el Art. 274 C., en relaci6n con el 

Art. 826 Pr., puede ocasionar alguna duda. La emancipaci6n 

voluntaria, dice el primero, se efectúa por instrumento públi 

co, previa autorizaci6n judicial. Dice "instrumento público" 

y no "escritura pública". Ver Art. 2 Ley de Notariado. El 

segundo precepto, el 826 Pr., estatuye que "Del decreto de a~ 

torizaci6n se dará certificaci6n al padre o madre para el 

otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que debe

rá hacerse constar precisamente el consentimiento del hijo, 

pena de nulidad. C. 274." La emancipaci6n voluntaria no es 

ningÚn contrato pero al interpretar las dos disposiciones ci

tadas es opini6n generalizada que debe formalizarse en escri

tura pública y DO en acta notarial, a pesar de que s610 el 

término "escritura" que usa el Art. 826 Pro no siempre indice. 

necesariamente "escritura pública", sino se utiliza a veces 

por la ley como término genérico. Así los Arts. 692 y 698 C. 

hablan de "escrituras" como sin6nimo de "instrumentos". Más 

adelante se analizará esto de la terminología y veremos que 

la emancipaci6n armoniza más con el acta notarial que con la 

escritura pública. 

Algunos opinan que la adopci6n debe entenderse incorpor~ 

da en el C6digo Civil o al menos como una ley complementaria 

del mismo y que por 10 tanto pertenece al derecho privado. Em 

pero hay razones para considerar que es una ley de derecho pú 

blico. Si se sostiene 10 primero, la intervenci6n notarial 

de que trata el Art. 6 de la Ley de Adopci6n viene a ser un 

caso en que un hecho jurídico que no es contrato, es objeto 
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d e e scritura pública y no de acta notarial. Si se acepta 1.0 

segundo, e s un caso en que el dere cho público excepcionalmen-

t e y on forma expre sa admit e la fe del notario y encaja e~ 10 

ya dicho a~tes sobre aquél. 

Corr-o 10 adelantamos en el Pr610go y 10 reiteramos al co-

m~enz o d e e ste Capítulo, es necesario exponer ahora qué re---

g las nos servirán para d e terminar la aplicación del acta not~ 

ria l. Par a evitar repeticione s r e cordemos que los hechos ma-

t e rialec p or d e finici6n no producen consecuencias de d e r e cho 

y p or co~s iglliente es inoficioso consignarlos en instrumento 

públ i c o, qu e d entro d e los h e chos jurídicos de derecho priva -

d o l a esp e cie contratos est á excluida de las actas notarial ec 

y qu e los h e chos jurídicos de toda clase propios d e l dere cho 

p ú blico por regla g eneral no cab en d entro de la esfera d e l a 

f e not a ria l. La excepci6n en est e caso debe ser expresa o t¿ 

cita . 

En seGUida expongo un cuadro sin6ptico que resume las re-

glas qU9 nos servirán para d e terminar la eficacia del acta no 

t a rial. 

Efica cia 

de l as 

Actas No 

taria l es 

En el Dere
cho Público 

En e l Dere
cho Privado 

a) por excepción expresa 

b) por excepci6n tácita 

a) los casos expresos en la ley 

b) todos los hechos y actos jurídicos 
que no e stán comprendidos en las li 
mitaciones d e Derecho Privado ya -
vistas y de la inte ligencia de l as 
d emás disposiciones legale s pert i -
nent e s s e deduce que la ley no exi
ge escritura pública 

c) todos a quellos casos en que l a l e y 
no distingue entre e scritura públi
c a y a cta notarial, o sea cuando s e 
us a l a expresi6n "instrumento pÚbJ·i 
co" o s610 las palabras "instrumen
to" y " e s critura " y del sentido d e 
l a s d emás disposiciones legale s p eE 
tinent e s no r e sulta que la ley qui~ 
r e escritura pública 
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Cuando digo que en las leyes de derecho público cabe la 

fe notarial por "excepción expresa" no me refiero a que en di 

chas leyes se usen las expresiones "excepto, salvo, por exceE, 

ción, etc." sino a que en ellas se permite la intervención 

del Notario en forma expresa. Lo excepcional es precisamente 

que se permita esa intervenci6n. En ese mismo sentido, la 

"excepci6n tácita" se refiere a que, a pesar de que en dichas 

leyes no se hace alusi6n al Notario, de la inteligencia de 

las mismas resulta que sí se admite su intervenci6n. Veamos 

ejemplos de excepción tácita. Si de conformidad con el Ar.t. 

346, inciso primero del Código de Trabajo, los instrumentos 

privados, sin necesidad de previo reconocimiento, hacen plena 

prueba, con mayor razón valdrá si se reconocen previamente ~ 

te Notario, pues la misma ley lo está dando a entender. Tra

tándose de la renuncia del trabajador a su empleo, termina--

ción de contrato de trabajo por mutuo consentimiento o del r~ 

cibo de pago de prestacionos por despido sin causa legal, el 

inciso segundo del precepto citado también da a entender que 

permite una alternativa: o constan en documento privado au-

tenticado o se redactan en hojas que extenderá el Departamen

to de Inspecci6n de Trabajo o los Jueces de Primera Instancia 

con jurisdicci6n en materia laboral. El Art. 379 Código de 

Trabajo, no menciona para nada al Notario pero la amplitud a 

que da margen su redacción nos permite afirmar que ese arre

glo conciliatorio extrajudicial puede formalizarse verbalmen

te o en documento privado, y en consecuencia, en acta nota-

rial. 

Con estos ejemplos y con base en las ideas expuestas me 

aventuro a formular una regla que pretende abarcar todos los 

casos posible s de aplicación del acta notarial en el Derecho 
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Público: siempre y cuando la ley así lo disponga, o se permi 

ta como solemnidad o como medio probatorio el instr.umento pri 

vado, o éstos (la solemnidad y el medio probatorio) no se han 

especificado por la misma ley en absoluto, dando toda ampli-

tud para escogerlos. 

Pasando al Derecho Privado, se hace indispensable expo-

ner algunos ejemplos con las explicaciones pertinentes sobre 

las dos últimas reglas, ya que la primera --los casos expre-

sos en la ley-- no amerita comentario. 

La segunda regla es: pueden ser objeto de acta notarial 

todos los hechos y actos jurídicos que no están comprendidos 

en las limitaciones del Derecho Privado y que además de la i~ 

teligencia de las disposiciones pertinentes se deduce que la 

ley no e x ige escritura pública. 

Las limitaciones aludidas ya fueron estudiadas al comien 

zo de este Capítulo, por lo que procedo a ejemplificar la re

gla dada. El inventario , de acuerdo con el Art. ll74 C., pu~ 

de ser solemne o menos solemne~ El primero debe ser hecho a~ 

te Juez o ante Notario y dos testigos y el segundo ante Nota

rio o ante dos testigos. La confección de un inventario es 

un hecho jurídico voluntario y por lo tanto el Notario cumple 

con la solemnidad verificando el inventario en acta notarial, 

tanto el solemne como el menos solemne. El primero es un 

ejemplo más de acta notarial que exige la concurrencia de tes 

tigos. 

El Art. 780 C. contiene una serie de convenios que se 

pueden documentar en acta notarial. Dispone el artículo cit~ 

do que cuando el propietario tiene la administración de los 

bienes fructuarios puede darlos en arriendo, dar los diner.os 

a interés o vender las cosas fungibles, todo ello de acuerdo 
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con el usufructuario. Observemos que a través de tales conv~ 

nios no se está realizando ningún arriendo, mutuo o compraveg 

ta, sino únicamente se está facultando al propietario para 

que los pueda celebrar. Si el usufructuario no está de acuer 

do el propietario no puede vá~idamente dar a interés los dine 

ros, etc., pues éste necesita del consentimiento de aquél. 

Para una ma yor comodidad dicho consentimiento 10 puede obte-

ner el propietario de antemano y en una forma general, docu-

mentado en acta notarial. 

Entre las causas de extinci6n del usufructo está la re-

nuncia y nada se opone a que ésta conste en acta notarial. Lo 

mismo se aplica a los derechos de uso y habitaci6n y a las 

servidumbres. Arts. 809,inciso último, 814 y 887 N2 4 c.c. 

La renuncia es un acto jurídico unilateral que persigue la ex 

tinci6n de un derecho real o personal. 

La renuncia de los derechos reales antes vistos una vez 

documentada en acta notaria l, se puede inscribir en el Regis

tro de la Propiedad Raíz e Hipotecas como lo aclararemos al 

analizar la tercera regla . 

Continuando con los ejemplos de la segunda regla, consi

dero que el consentimiento mutuo de las partes para cesar los 

efectos de un contrato (se dice que así como nacen los contra 

tos as! mueren, refiriéndose a la voluntad de los otorgantes), 

también entra en esta regla porque la resciliaci6n es una con 

venci6n extintiva o sea, todo 10 contrario a un contrato. Ima 

ginémos un caso concreto: una empresa se compromete a sumi-

nistrar a otra cierta cantidad de materia prima a partir de 

tal fecha y durante determinado período. Esta se compromet e 

a cancelar el valor de la materia prima a medida que la vaya 

recibiendo. El precio se establece por el valor de las unid~ 
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des a entregar. Todo lo anterior consta en escritura pública. 

Antes de la fecha pactada para dar comienzo a los envíos, la 

primera empresa se da cuenta de que no podrá suministrar la ~ 

teria prima en las cantidados necesarias y la segunda empresa 

se percata de que le conviene más explotar otra producci6n si 

milar. El contrato está vigente y las partes quieren dejarlo 

sin efecto en una forma documentada. Los otorgantes compaN-· 

cen ante un Notario y éste, después de cumplir con los requi-

sitos generales de las actas y de identificar el contrato, 

únicamente debe consignar que aquéllos lo dejan sin efecto en 

todas y cada una de sus partes y que por lo tanto no subsisto 

ninguna obligaci6n o responsabilidad. 

Como último ejemplo cito el pago total o parcial de una 

deuda en efectivo . En la práctica , cuando alguien paga el t~ 

tal de una sola vez, el acreedor le entrega el documento con 

la nota de cancelado. La utilidad del acta notarial puede 

darse sobre todo en los pagos parciales y cuando el que paga 

no es el deudor (Art. 1443 C.) Es obvio que con un recibo ex 

tendido por el acreedor en el papel sellado correspondiente 

se documenta el pago, pero por cualquier motivo le puede con-

venir al deudor cancelar ante Notario . Es natural que el 

acreedor no está obligado a concurrir ante el Notario y que 

s6lo se dará el caso cuando él acceda o también le convenga . 

La última regla dice: todos aquellos casos en que la 

ley no distingue entre escritura pública y acta notarial, o 

sea cuando se usa la expresi6n "instrumento público" o s610 

las palabras "instrumento" y "escritura" y del sentido de las 

demás disposiciones legales pertinentes no resulta que la ley 

quiere escritura pública. En primer lugar debe aclararse que 

tanto en la Ley de Notariado como en el C6digo Civil la expr 2 
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si6n "instrumento público" y sólo la palabra "escritura" no 

siempre equivalen a "escritura pública". .J:El Art. 2 Ley de N.? 

tariado, clasifica los instrumentos notariales o ::>úblicos 0:'.1 

tres especies: escri tura matriz, escri tura p~blj. c a o ·cest:5..~í).2. 

nio y actas notariales. El Art. 9 de esa misma Ley, .Lo • 
con\"~e-

ne una prohibición para los Notarios que abarca las actas , 

aunque dicho artículo sólo hable de "instru.."Tlsntos", pues no os 

dable sostener que ~stos puedan autorizar el reconocimient o 

que hace un tercero de un documEmto privado ce obligac:L5:'1. él 

favor de los mismos notarios o de uno de sus p.::.rientes !'"'t;)!:ci2. 

nados. De acuerdo con el Art. 55 Ley de Notar:5..ado so puoden 

protocolizar "los instrumentos púbIicos o auténtj.cos" , J p o:..~ 

consiguiente se puede protocolizar una acta n.otariaJ. . 

L~ cancelacion apud acta de una escritu::..~a hipotecaria e"; 

tá comprendida en el Art. 698 C. por más que esta dis:Jos::"ci6':!. 

no mencione para nada las actas notariales y sólo se r e fiera 

a "escrituras". El Art . 67 Ley de notariado se complemo'íta 

con el anterior y sólo habla de jf in.strulnento" ;>ero es lógico 

que atañe al testimonio y a l acta notarial. 

La cancelación apud aC 'é:;a tambi6n es objeto de la C[t2.iI~i-

cación de que tratan los Arts. 692 y 693 C.C o peso a que 6,~-· -

tos únicamente hacen uso de las palabras "esc:::'ituras H o "ino-

trumento". y ya v eremos que no sólo este tipo de acta n~éa--

rial se puede inscribir en el Registro sino también, ontre 

otras, la que contiene la r enuncia de un derocho r~al. 

Es natural que en su inmensa mayoría las inscripciones 

en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas versen Rob~o 

escri turas públicas (contratos, lc.ipotecas , ·.;:¡.'adici6n de 1 0 J::l.-

dos, constitución de servidumbros, etc.) Yo no pretend0 G:,,-·-

mostrar 10 contrario sino quo en principio trunbión se puec2 n 
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inscribir las actas notariales como, por ejemplo, la que con

tiene la renuncia de un derecho real sobre inmuebles. Esta 

claro que cuando se trata de inscribir la tradici6n del domi

nio de los bienes raíces y de los derechos reales constituí-

dos en ellos, del derecho de hipoteca, de un legado de cosa 

inmueble o de un derecho de servidumbre, es necesaria la so-

lemnidad de la escritura pública. Pero no vemos que así deba 

ser cuando se modifica o cancela un derecho real, máxime que 

la cancelaci6n de una hipoteca se puede hacer en acta not a ----

ria l. Considero que si el usufructuario, usuario o habitador 

renuncia a su derecho en acta notarial, ésta es inscribible y 

no se contraria el texto del Art. 686 C., que en su numeral 

22 dice que en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

se asentarán "los títulos o instrumentos en que se constitu-

Yan' transfieran, reconozcan, modifiquen o cancelen derechos 

de usufructo, herencia, uso, habitaci6n o servidumbre sobre 

inmuebles". Aún más, me atrevo a afirmar que siguiendo este 

lineamiento se puede inscribir una acta notarial en que se re 

conozca una servidumbre, de acuerdo con el inciso primero del 

Art. 885 C. que reza: "el título constitutivo de servidumbre 

puede suplirse por el reconocimiento expreso del dueño del 

predio sirviente." O sea que fuera de la constituci6n y tra

dici6n de los derechos reales sobre inmuebles, se encuentran 

ciertos convenios y actos jurídicos unilaterales que persi--

guen modificar, reconocer o extinguir tales derechos y que no 

necesariamente d eben formalizarse en escritura pública. Para 

esta clase de actos no ha especificado la ley el medio, den-

tro de los instrwnentos públicos, de su formalizaci6n. 

Igual sucede con el reconocimiento de hijo natural. En

tre los medios id6neos s oñalados por el Art. 280 C. el prime-
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ro es 81 "instrumento público". Esta disposición armoniza 

con el Art . 218 C. para los efectos de la legitimaci6n ipso 

jure de los hijos concebidos y nacidos antes de matrimonio, 

pero que hayan sido reconocidos como hijos de ambos cónYU3e s 

"por instrumento público". 

Fuera de los casos de legitimación ipso jure, el Art~219 

Civil permite que los cónyuges legitimen a sus hijos concehi.

dos y nacidos antes del matrimonio, en cualquier tiempo des-

pués de la celebración de éste, siempre y cuando se v erifique 

en instrumento público, y se cumpla con los demás requisito D 

que exige el Art. 220 y siguientes del Código Civil . La a cop 

tación o repudiación de la persona que se reconoce debe hace= 

se "en el mismo instrumento en que se le reconozca, y si no 

lo hiciere, o no fuere esto posible, deberá declararlo por 

otro instrumento público dentro de los noventa dias subsi

guientes a la notificación . " Art . 223 C. Todas estas dispo

siciones hablan de "instrumento público" y no de "escritura 

pública" • 

En la emancipación voluntaria surgen algunas dudas, pues 

el Art. 274 C. estatuye que ésta "se efectúa por instrume n"i.:o 

público, en que el padre declara emancipar al hijo adulto, y 

el hijo consiente en ello", y el Art. 826 Pro indica que "Del 

decreto de autorización se dará certificación al padre o macre 

para el otorgamiento de la correspondiente escritura, en la 

que deberá hacerse constar precisamente el consentimiento dol 

hijo, pena de nulidad." La palabra "escritura" origi.na la d~ 

da, ya que para algunos siempre significa "escritura pública" .. 

Pero hemos visto que las expresiones rr instrumento p'::'blico" y 

"escritura" ni la misma ley las hace sin6nimas de "escriture 

pública" en todos los casos. Siguiendo este lineamiento y 
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considerando que el reconocimiento de hijo natural y la legi

timaci6n pueden darse en acta notarial, hay más raz6n para i~ 

clinarse por este instrumento en la emancipaci6n voluntaria, 

que por la escritura púb~ica. 

otro ejemplo de la tercera regla es la autorizaci6n que 

contempla el Art. 410 C., el que reza: "toca al tutor o cura 

dor representar al pupilo en todos los actos judiciales o ex

trajudiciales que le conciernan, y puedan Inenoscabar sus der~ 

chos o imponerle obligacione s. Pue de asimismo autorizarlo b~ 

jo su responsabilidad para dichos actos extrajudiciales por 

instrumento público o interviniendo él mismo, expresa y dire c 

tamente en el acto." Para otorga r esa autorizaci6n es más 

viable e l acta notarial que la e scritura pública y nada nos 

indica que la ley quiera necesariamente que se utilice esta 

última. 

Creo que es suficiente con los ejemplos que se han dado 

para comprender cuál es nuestra idea en cuanto a la funci6n 

que pueden llenar las actas notariales: agilizar el comercio 

jurídico con la garantía que le imprime el Notario. He opta do 

por escoger el camino positivo o sea aquél que sí trata d e en 

contrar la utilidad de las actas y no aquel otro, negativo y 

temeroso, que pretende circunscribir su campo de aplicaci6n a 

los casos expresos en l a ley y siembra confusi6n en la fra s e 

que dice que las actas notariales s e referirán exclusivament e 

a hechos "que por su índole no puedan calificarse como contra 

tos". Puede objetarse que el mismo Art. 50 de l a Ley de Not~ 

riado se inclina por el aspecto negativo en aquellos pasajes 

que dicen "y cuando se refieren a a ctuaciones que la ley enc2 

mienda al Notario, tendrán e l valor de instrumento público. 

En los demás casos, tendrán el valor que las leyes determinen . ' 
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y luego el siguiente inciso: "se extender' acta notarial 

cuando la ley 10 exija o permita, etc." 

Estos pasajes reflejan más el espiritu indeciso del le--

gislador frente a las actas (influenciado por el desenvolvi--

miento hist6rico del protocolo), que la existencia de una no~ 

ma explicita y congruente consigo misma . La interpretaci6n 

gramatical del Art • .50 de la Ley de Notariado es un intringu-

lis legal si no un absurdo. Dice: "y cuando se refieren a 

actuaciones que la ley encomienda al Notario tendrán el valor 

de instrumento público". Esas "actuaciones que la ley enco--

mienda al Notario" tienen que ser las mismas a que se refiero 

la regla del último inciso, cuando dice IIse extenderá acta n.2, 

tarial cuando la ley 10 exija o permita", porque si no ¿qué 

valor tienen éstos casos on que la ley exige o permito el ac-

ta notarial? Supongamos que dichas"actuaciones" no son las 

mismas que contiene el último inciso, entonces, ¿cuáles son? 

Podr':!'a decirse que la notificaci6n de la cesi6n de un crédito 

es un ejemplo (Art. 9.52 Pr.) Pero, la notificaci6n de que 
, 

trata el Art. 9.52 Pro ¿no es un caso en que la ley permito se 

extienda acta notarial? Todas las actuaciones que la ley en-

comienda al Notario son precisamente aquellos casos en que se 

exige o permite la intervenci6n del Notario . Con esto llega-

mos a una alternativa: o la ley repite la misma regla, o no 

se sabe cu'les son las actuaciones que la ley encomienda al 

Notario. 

Por otra parte, el inciso primero del precepto legal cit~ 

do apunta que el Notario levantará actas licuando interponga 

sus oficios por disposici6n de la ley", y continúa, 110 a re--

querimiento de los interesados". Verunos si se puede armoni--

zar lo anterior con lo ya visto. Cuando el inciso primero del 
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Art. 50 de la Ley de Notariado dice que el Notario levantará 

actas "cuando interponga sus oficios por disposici6n do 1a 

¿se referirá a las "actuaciones que la ley encomienda 

al Notario" del inciso segundo o a "las actas que la ley ex-i

ge" del inciso tercero? Si es asi, ¿qu' valor tienen las ac

tas que la ley permite? y sobre todo ¿c6mo quedan las actas 

que se levantan /la requerimiento de los interesados"? Si no 

son sin6nimas esas expresiones ¿qu' diferencias hay entre 

ellas? 

y por último nos llama la atenci6n la parte final del i~ 

ciso segundo que reza: "En los demás casos, tendrán el valo~'" 

que las leyes determinen". La frase "en los demás casos" S E) 

refiere a las actuaciones que la ley no le encomienda al Not a 

~. Corno que la ley insinúa que "estos demás casos" son los 

mismos a que se refieren los incisos primero y tercero en 

cuanto a las actas que se levantan "a requerimiento de los in 

teresados" y a los que la ley "permite" , respectivamente. Pe 

ro el resultado seria entonces que estos actos no tendrían 

"el valor de instrumento público". He palpado opiniones y pQ; 

recen coincidir en que efectivamente esas actas no ·, tienen el 

valor de instrumento públiCO y que el valor que rilas leyes d2, 

terminan" es el de "documento privado" o el de "principj_o do 

prueba por escrito", con base en disposiciones del Código Ci

vil. Arts. 1572, inciso segundo, y 1582. No comparto esa p~ 

sici6n porque la considero demasiado forzada y sobre todo, pi. 

do disculpas por la sinceridad, incongruente y fuera del sen

tido l6gico que informa a las leyes. 

Si vamos a concluir que ese es el valor de las actas no

tariales "que la ley no le encomienda al Notarial! (pero que 

si permite y regula) tenemos que admitir que no hay ninguna 
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raz6n práctica para acudir ante dicho funcionario en busca do 

tal instrumento pues 6ste resulta ineficaz. Fuera de los ca

sos expresos en la ley para el acta notarial, de plano se bus 

caría la escritura pública. Pero en la interpretaci6n normal 

de una ley, debe preferirse la que desarrolla sus concoptos e 

instituciones y no la que los reduce a su mínima expresión. 

Creo que si el legislador le destin6 un capítulo a las actaD 

notariales es porque quiere que llenen una función social, 

que sirvan en las relaciones de derecho privado como un ins-

trumento eficaz y a su vez como modio de seguridad jurídica . 

La redacci6n que tiene el Art~ 50 de la Ley de Notariado 

me parece que debe tomarse como el resultado de la falta do 

precisión del legislador para d e limitar el campo propio de 

aplicación de . las actas notariales, con el agregado del t omor 

a excederse en las facultades concedidas al Notario . La fal-

ta de precisi6n a que aludo es explicable : los autores de D.:.:.. 

recho Notarial , como es natural, dan preferencia al estudio 

del instrumento de más abolengo y de más inmediata importan-

cia: la escritura pública. Como los casos de escritura pú-

blica son casi todos expresos en la ley o de fácil deducción, 

la atenci6n de los autores se centra en el concepto de fe pú·

blica notarial. Pero para las actas notariales no basta el 

concepto de fe pública. Para solucionar un problema no es su 

ficiente afirmar que el Notario goza de potestad fedante. E ,c; 

ta potestad tiene su campo propio de aplicación, su "compete~ 

cia". Para fijar ese campo nos orientaron dos ideas fundameg 

tales: 1) el Derecho Notarial está creado principalmente para 

documentar eficazmente relaciones y hechos jurídicos de dere

cho privado y s610 por excepción para establecer relaciones y 

hechos de otra naturaleza; 2) dentro del derecho privado r-r 
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cesariamente debe acudirse a la teoria del hecho jurídico pa

ra analizar sus especies y ver cuáles de ellos y bajo qué 

principios pueden ser objeto de acta notarial. Estos hechos 

son la materia de la potestad fedante; constituyen su compe-

tencia. 

Con las anteriores ideas hemos abordado la Ley de Nota-

riado y si no resultan exactas por 10 menos pueden orienta r 

hacia la comprensi6n y soluci6n de los problemas que plantean 

las actas notariales. 
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